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M IN IS T E R IO S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
E n consideración á las razones que me ha expuesto 

D. Antonio María del Y a l, actual Vicepresidente de la 
Junta de Clases pasivas, vengo en adm itirle la dimisión 
del referido cargo; y en disponer al propio tiempo que 
continúe desempeñando la plaza de Vocal de la Junta 
superior de Ventas de bienes nacionales, que obtenía an 
tes de ser nombrado para aquella.

Dado en San Lorenzo á prim ero de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y c in co —Está rubricado de la Real 
m ano.—El M inistro de Hacienda, Juan Bruil.*

Para la plaza de último Vocal de la Junta de Clases pa
sivas, vacante por dim isión de D. Antonio María del Val, 
Vicepresidente de la m ism a, vengo en nom brar á D. Vi
cente García G onzález, segundo Jefe de la Dirección ge
neral del Tesoro público.

Dado en San Lorenzo á prim ero de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y c inco .= E stá rubricado de la Real 
m ano .= E l M inistro de Hacienda, Juan Bruil.

Para la plaza de segundo Jefe de la Dirección general 
del Tesoro público, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, vengo en nom brar á D. F ran 
cisco Portilla , Jefe de la sección de estadística establecida 
en la Dirección general de Contribuciones.

Dado en San Lorenzo á prim ero de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco .=E síá  rubricado de la Real 
m ano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Para la plaza de Jefe de la sección de estadística con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, 
creada en la Dirección general de Contribuciones, vengo 
en nom brar á D. Marcelino de Luna, Subdirector segundo 
cesante de la Dirección general de Ventas de bienes na
cionales.Dado en San Lorenzo á prim ero de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=E stá rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de llac ie rid a , Juan Bruil.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

El Capitán General de Cataluña , con fecha 29 del mes 
an te rio r, dice á este Ministerio que una compañía del re 
gimiento de Africa y los mozos de la escuadra de Santa 
Coloma de Farnés dieron alcance e1 dia 27 en las inm e
diaciones de Osort (provincia de Gerona) á 20 hombres 
capitaneados por G uibert, cuya partida se dispersó y era 
perseguida también por una compañía de San Quintín.

Ademas manifiesta que los 25 facciosos que habían 
aparecido en Adrá al mando del cabedla Iluguet fueron 
descubiertos por el somaten del mismo pueblo, y que avi
sado el Gobernador m ilitar de la provincia adoptó las 
medidas convenientes y dió con ellos el somaten de la 
Sellera y la escuadra de mozos de Torrelló en Plá de Roure, 
habiéndoles causado la pérdida de un m uerto y dos he ri
dos, y cogiéndoles seis fusiles, dos bayonetas, una canana 
y otros efectos.

El expresado Capitán General da conocimiento con fe
cha 30 del mismo mes que la facción del cabecilla Gui
bert , dispersa y batida el dia 27, lo volvió á ser el 2(3 por 
una columna del regim iento de A frica, que les cogió un prisionero y les causó tres heridos.

El Gobernador m ilitar de la provincia de Lérida se h a 
llaba en Pons el dia 27, y se dedicaba á la persecución del 
cabecilla Borges.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Continúa el reglamento para la ejecución de la Ordenanza
de los Tribunales de Cuentas de Ultramar de 30 de Abril
de 4855.

TITULO SEGUNDO.
Atribuciones administrativas.

CAPITULO I.
De las atribuciones del Acuerdo en materia de cuentas.
Art. 34. Para que el Acuerdo pueda ejercer la facultad 

consignada en el párrafo prim ero, art. 12 de la O rdenan
za, deberá el Secretario general presentar el último dia de 
cada mes u n  estado expresivo de las cuentas que han  de
bido ingresar duran te el mismo , de las que se hayan re 
cibido y de las que hayan dejado de presentarse. EÍ Acuer
do pasará una  copia de este estado al Fiscal para que pue
da ejercer las funciones que le confiere el art. 23 de la Ordenanza.

Art. 35. El Acuerdo, bien de oficio, bien con presen
cia de la gestión que promueva el F isca l, acordará el re 
querim iento á los funcionarios con arreglo á lo que p re -  
viene el art. 15 de la Ordenanza.

Art. 36. Antes.de acordar contra los morosos el apre
mio que establece el art. 16 de la O rdenanza, habrá de 
oirse al Fiscal.

Art. 37. Las resoluciones del Acuerdo se com unicarán 
á los Jefes de los morosos por la Secretaría general.

Art. 38. En las com unicaciones que se d irijan  á los 
Jefes en virtud del artículo anterior, se les exigirá:

1.® Que acusen el recibo, manifestando hallarse dis
puestos á cum plir con lo mandado.

2.° Que den parte del resultado al espirar el plazo que se señale. *
3.° Que al parte acompañen certificación de la dili

gencia de requerim iento á los morosos que estos deberán firmar.
Art. 39 Los Jefes de los morosos que al espirar el té r

m ino señalado por el Acuerdo no dieren en forma el par
te que m enciona el artíulo anterior, serán apremiados de

la misma m anera establecida en los artículos 15 y 16 de 
la Ordenaza.

Art. 40. Si los que deben rendir cuentas son personas 
independientes de la Administración y sus Jefes, y se ig
nora su domicilio, se les emplazará por la Secretaría gene
ral, con apercibim iento de perjuicio. Si no compareciesen 
por virtud de los em plazamientos, ó desobedeciesen ma
nifiestamente las prevenciones del T ribunal, se les apre
m iará con multa, formación de cuenta á su cosía, y eu su 
caso se pasará el tanto de culpa por la desobediencia al 
Tribunal competente para que proceda á la formación de 
causa.

Art. 41. Verificada la presentación de cuentas al Tri
b u n a l, queda á cargo del Presidente darles el curso que 
previene el art, 32 de la O rdenanza, cumplidas que sean 
Las obligaciones im puestas á la Secretaria.

Art. 42. Para que por el Acuerdo se pueda p reparar el 
expediente de responsabilidad á que se refiere el art. 17 
de la O rdenanza, estará obligada la Sala á rem itir á Secre
taría general, según vaya fallando las cuentas, una copia 
autorizada de los cargos q e resulten contra el Superin
tendente general por extralimitac-ion de sus funciones.

Art. 43. El Acuerdo cumplirá precisamente, lo mas ta r
de en prim ero de Marzo de cada año, con las prescripcio
nes de los artículos 13 y 14 dé la  Ordenanza.

Art. 44. Las propuestas, informes y consultas que se 
resuelvan por el Acuerdo, se firm arán por el Presidente 
y Ministros que hubieren asistido á él.

CAPITULO II.
De la Sala y secciones en el exam en y ju icio  de las cuentas.

SECCION PRIM ERA.

Del exámen de cuentas.
Art. 43. Al momento que los Jefes de sección reciban 

las cuentas que les atribuya el Presidente del T ribunal á 
v irtud de lo dispuesto en el art. 32 de la O rdenanza, dis
pondrán que se anoten en el registro y se carguen y pa
sen á las mesas de exámen. •

Art. 46. Los Contadores anotarán en sus registros es
pecíales las cuentas que vayan recibiendo, y procederán á 
su exámen en la forma que previenen los-artículos' 34 y  
siguientes de la Ordenanza.

Art. 47. La censura que deben formular los Contado
res, con arregloal m encionado art. 34,1a extenderán pre
cisamente á continuación de la cuenta exam inada, usan
do, cuando no ocurriere reparo alguno, la formula siguien
te: «Examinada la presente cuenta con sujeción á lo q u e  
previene el art. 34 de la Ordenanza de 30 de Abril de 
1835, no aparece reparo alguno que impida su aproba
ción.)) (Fecha y firma entera.) Si el Ministro Jefe hallase 
arreglada la censu ra , pondrá el decreto siguiente: «Con
forme , extiéndase la censura final y dése cuenta en Sala.))

Art. 48. Si el Ministro Jefe hallase que el Contador 
padeciera alguna equivocación ó falta en el exám en de la 
cuenta, decretará que vuelva á la mesa para la corrección 
que hubiere lugar.

Art, 49. Cuando los Contadores hallen defectos en las 
cuentas, extenderán á continuación y con la debida clari
dad los reparos que procedan , fundándolos y citando las disposiciones legales infringidas.

Examinados por el Ministro Jefe, decretará, si los halla 
conform es, la rem isión de una copia á quien deba con
testarlos, señalando para esto un  térm ino que no podrá 
esccder del señalado en el art, 38 de la Ordenanza. La co
pia de .que hace m érito el párrafo anterior se autorizará 
con la firma del Contador y con el Visto Bueno del Jefe de 
la sección, quien la dirigirá con oficio al Jefe inm ediato 
del que deba solventar los reparos, para que tenga lugar la entrega.

Art, 50. Cuando los responsables de las cuentas sean 
personas independientes de los Jefes de la A dm inistra
ción, se les emplazará por la Secretaría g e n e ra l, en tre
gándoles el pliego de reparos con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 39 de la Ordenaza. Igual procedimiento tendrá 
lugar cuando se ignore el domicilio de los responsables.

Art. 51. Los em plazamientos, cuando se ignore el do
micilio , se publicarán en el periódico oficial, insertándo
se un ejemplar en la tabla del T rib u n a l, y  rem itiéndose 
otro al Jefe del distrito á que corresponda la cuenta para 
su mayor publicidad.

Art. 52. La Secretaría general pondrá en conocim iento 
del Ministro Jefe d é la  sección respectiva el resultado de 
los emplazamientos. El Ministro Jefe de la sección proce
derá en seguida á lo que se previene en el art. 42 de la 
Ordenanza.

Art. 53. Cuando los Ministros Jefes de sección reciban 
el aviso de la Secretaría de no haber sido contestados los 
reparos que deben serlo por ausentes cuyo domicilio se 
ignore, les señalarán un  nuevo plazo para verificarlo si 
cabe en el límite que establece el art. 38 de la Orde
nanza.

Art. 54. Terminado el plazo señalado para contestar 
los reparos, se procederá por los Ministros Jefes de la m anera siguiente:

Si la falta procede de los Jefes ú oficinas públicas, da
rán  cuenta á la Sala para la resolución que indica el a r 
tículo 41 de la Ordenanza.

Si procede de los interesados , obrarán con arreglo á 
lo que previene el art. 42 de la misma Ordenanza.

Art. 55. Si los Contadores conceptúan completamente 
solventados los repa ro s, pondrán la calificación de ellos á 
continuación de la cuenta y la pasarán al Ministro Jefe 
de la sección.

Art. 56. Si el Ministro Jefe de sección, después de 
examinada la cuenta calificada por el Contador, hallare 
falta ó descuido, procederá en los térm inos expresados en 
el art. 48 de este reglamento.

Art. 57. Cuando el Ministro Jefe de la sección se halle 
conforme con la calificación del Contador, pondrá el de
creto: «Conforme, extiéndase la censura final y dése cuen
ta en Sala.»Art. 58. Cuando la censura de calificación ofrezca 
nuevas observaciones por parte del Contador, las exten
derá, fundándolas á continuación de lo obrado en la 
cuenta; y previa la conformidad del Ministro Jefe, se di
rigirá copia de la expresada calificación al interesado con 
señalamiento del plazo que establece el art. 42 de la Ordenanza.

Art. 59. Recibida la contestación ó term inado el plazc 
para darla, se procederá por el Contador, á virtud de de- 

I creto del Jefe, á la calificación definitiva.
SEGUNDA SECCION.

Del juicio de las cuentas.
Art, 60. Si enterada la Sala del estado de una cuente 

acordase la am pliación de diligencias á que se refiere e  
párrafo tercero del art. 43 de la O rdenanza, volverá e 
expediente á la sección para que p o r ja  misma se bagar 
las reclamaciones y dirijan las actuaciones convenientes con sujeción á lo prescrito en el art. 42 de la misma.

Cumplido lo preceptuado por la Sala , el Ministro Jefe 
como ponente volverá á dar cuenta fijando su opinión 
bien de palabra , bien por escrito.

Art. 61. Para la resolución de la Sala en las cuestio
nes ó incidentes de las cuentas en que sea oído el Fiscal 
se volverá el expediente con el dictámen al Ministro Jefe 
de la sección, á fin de que pueda desem peñar la ponencia 
La resolución que se dicte se pondrá necesariam ente er conocímientodel Fiscal.

Art, 62. Si la Sala ai fallar la cuenta con arreglo a 
art. 44 de la Ordenanza absolviere al cuentadante no de
duciendo responsabilidad contra nadie, dictará la resolu 
cion motivada que previene la Ordenanza, mandand( 
pasar el original á Secretaría general en conformidad di 
lo dispuesto en el art. 25 de aquella y archivando la cuenta 

Art. 63. Si la Sala en conformidad de lo dispuesto ei 
el párrafo segundo del art. 44 de la Ordenanza hallare ir 
responsable al cuentadante, pero conceptuase deber exi 
gir responsabilidad á u n  tercero, dictará desde luego 1; 

i providencia definitiva y m otivada, absolviendo al cuenta

dante y m andando formar hoja de cargo expresiva del que 
resulte contra dicho tercero.

Art. 64. La hoja de cargo extendida en papel de oficio, 
firmada por el Contador de exám en y con el Visto Bueno 
del Ministro Jefe de la sección, contendrá, ademas de la 
expresión bastante de los antecedentes relativos al origen 
y naturaleza de la responsabilidad, relación literal de la 
providencia de la Sala que la haya producido en la parte 
necesaria.

Art. 65. Con la hoja de cargo se encabezará u n  expe
diente que habrá de seguirse por la misma mesa de cuen
tas que examinó la fallada , la cual con decreto del Minis
tro Jefe dirigirá uu  pliego de cargo al responsable, sus
tanciándose el expediente por los mismos trám ites que 
respecto de las cuentas quedan establecidos en la prim e
ra sección de este capítulo.

Art, 66. Cuando la Sala al juzgar la cuenta conceptua
se responsable al cuentadante al pago de una cantidad 
cualquiera, dictará resolución motivada , m andando :

Primero. Que se extienda certificación del alcance para 
proceder en la forma que establece el artículo 59 de la Or
denanza.

Segundo. Que se cumpla lo prescrito en el art. 45 de 
la misma.

Tercero. Que quede en suspenso la aprobación de la 
cu en ta , según dispone el art. 44 tam bién de la Orde
nanza.

Igual resolución dictará la Sala cuando resulten d es- 
cubieríos por virtud de los expedientes de que habla el 
articulo anterior.

Art. 67. Las certificaciones de alcance contendrán 
iguales formalidades que las establecidas en el art. 64 
para las hojas de cargo, y se pasarán al Ministro Jefe de 
la sección , que según el art. 77 de la Ordenanza tenga á 
su cargo la ponencia de los expedientes de alcances y 
desfalcos para la formación del oportuno con absoluta in 
dependencia de la cuenta.

Art. 68. Cuando se verifique el reintegro de la can ti
dad reclam ada, se m andará u n ir  á la cuenta la carta de 
pago hecha que sea con las cuentas corrientes la com
probación del cargo que por el ingreso resu lte , y se a r 
chivarán el expediente y la cuenta, cumpliéndose res
pecto del fallo con lo que previenen el art. 25 de la Or
denanza y el 62 de este Reglamento.

Art. 69. Si resultaren completamente ineficaces los procedimientos para el reintegro, se declarará partida fa
llida la parte no cobrada del a lcance , con la cualidad de 
sin perjuicio de continuar los procedimientos si alguna 
vez se presum iere resultado favorable para la Hacienda, y 
se archivará el expediente después de haber comunicado 
el fallo á la Secretaría general y á la sección en que rad i
que la cuenta.Art. 70. Los fallos definitivos se firm arán por todos 
los Ministros que hayan asistido á la S ala , aun cuando 
alguno hub iere votado en sentido diferente.

Los que estuvieren en este caso podrán sin embargo 
salvar su voto en el libro reservado que á este efecto debe 
custodiarse en la Sala.

CAPITULO III.
De la declaración ele responsabilidad principal ó subsidiaria 

independiente de las cuentas.
SECCION PR IM ER A .

De las responsabilidades que nacen de las leyes administrativas.
Art. 71. La declaración de responsabilidad principal 

independiente de las cuentas se hará adm inistrativam en
te por las mismas Autoridades é iguales trám ites que la 
de responsabilidad subsidiaria.

Art. 72. Cuando por falta de las fianzas ó por insolven
cia del deudor principal sea necesario reclam ar el alcance 
á sus Jefes como responsables subsidiarios , deberá , ántes- 
de proceder contra ellos por la via de aprem io, declararse 
adm inistrativam ente si cum plieron por su parte con las 
leyes é instrucciones del ram o , y si por tanto están ó no 
obligados á rein tegrar al Fisco, á falta del principal alcan
zado, de sus fianzas y bienes.

Art. 73. La declaración de responsabilidad subsidiaria 
de que habla el artículo an terior se ha rá  por la Sala del 
T ribunal cuando conozca exclusivam ente del expediente 
de reintegro, y por los Jefes y Autoridades adm inistra ti
vas cuando ellos instruyan  estos, bien por delegación, bien 
por haber descubierto el alcance antes de la rem isión de 
las cuentas.

Art. 74. Si reunidos los antecedentes necesarios para 
saber si los Jefes del alcanzado insolvente cum plieron con 
exactitud respecto á él las leyes é instrucciones sobre 
prestación y  aprobación de fianzas, rendición de cuentas, 
entrega de "caudales, visitas, arqueos &c., se creyere que 
debe exigírseles la responsabilidad su bsid iaria , se comu
nicará un  resum en de aquellos antecedentes al Jefe p re 
sunto responsable, para que en la via adm inistrativa ale
gue lo que tenga por conveniente acerca de ellos en un 
térm ino que no excederá nunca de 30 dias. En vista de 
su contestación, ó sin ella, pasado que sea el plazo seña
lado para ofrecerla , dictará la Sala ó la Autoridad adm i
nistrativa que conozca del expediente de reintegro la re 
solución que corresponda.

Art. 75. Las providencias que sobre este punto y en 
tal forma dictaren las Autoridades adm inistrativas ó la 
S ala , se harán  saber á las partes en la forma ordinaria, 
y podrá apelarse y suplicarse de ellas respectivam ente por 
la via contenciosa en los casos y  por los trám ites que es
tablecen los artículos 62 al 67 de la O rdenanza, y el ca
pítulo segundo del título tercero , parte segunda de este 
reglamento.

Art. 76. Las Autoridades adm inistrativas que tengan 
á su cargo la instrucción de un  expediente de reintegro, 
consultarán siem pre con la Sala la providencia que dicten, 
absolviendo de responsabilidad subsidiaria á los Jefes de 
los alcanzados insolventes.

Recibida que sea la co nsu lta , comunicará la Sala el 
expediente al Fiscal, y  oído su dictám en acordará la reso
lución conveniente.

Art. 77. La providencia de la Sala se h3rá saber en la

forma ordinaria al Fiscal y á las personas de cuya res
ponsabilidad se trata , los cuales podrán suplicar de ella 
por la via contenciosa.

SECCION SEG U NDA.

De las responsabilidades que nacen de las leyes civiles.
Art. 78. Cuando se proceda contra los fiadores, sus 

herederos ó cualquier otra persona que deba responder á 
la Hacienda en  v irtud  de u na  obligación civil, no será 
necesario declararlos responsables adm inistrativam ente antes de em plear contra ellos la via de apremio.

Art.. 79. Las excepciones de derecho civil á que se re fiere. el art. 21 de la O rdenanza, y  que puedan te ñ e ra  
su favor los responsables principales ó subsidiarios de que 
habla el artículo an terio r, se opondrán siempre por escri
to ante la Autoridad ó agente adm inistrativo que instruya el expediente de reintegro.

Art. 80. Presentada la excepción, y acordado respecto 
al procedimiento de apremio lo q u e  hubiere lu g a r, se
gún lo dispuesto en el mencionado art. 21 de "la Orde
nanza, la Autoridad á quien se presente rem itirá al Su
perintendente general una  certificación en que se haga 
relación del expediente de reintegro y  de su estado, co
piando á la letra el escrito en que se haya presentado la 
excepción. Si el Superintendente se conformase con ella, 
lo com unicará á la Autoridad que instruya el expediente 
para que lo continúe contra las dem ás responsabilidades 
ó proceda á lo que haya lugar.

Si el Superintendente no aceptase la excepción, lo co
m unicará asi á la Autoridad que instruya el expediente, 
la cual lo hará saber al interesado para que caso de in sis
tir en ella la proponga de nuevo por medio de la oportu
na dem anda ante el tr ib u n a l  com petente en  u n  térm ino que no podrá exceder de 1 5 di as.

Art. 81. Espirado el plazo que se señale para interpo
ner la dem anda, sin que se acredite haberlo hecho , con
tinuará el apremio contra los bienes que la excepción 
comprenda. Si por el contrario se hiciere constar haberse 
deducido la dem anda, se ajustará el procedim iento á lo 
que disponen los párrafos tercero y cuarto , art, 21 de la Ordenanza.

Las Autoridades que in struy an  los expedientes de 
reintegro reclam arán de los Tribunales que conozcan de 
las cuestiones civiles m encionadas, certificcaciones ó tes
timonios de estado, y en su dia de la ejecutoria que reca
y e re , á fin de adjudicar al Fisco, si hub iere lugar, los 
productos obtenidos y depositados por consecuencia del 
aprem io contra bienes objeto de tercería de mejor dere
cho , ó bien despachar el aprem io contra los que hub ie
re n  sido objeto de tercería de dominio desestimada, ú otro 
juicio prejudicial, ó en su caso desistir completamente de 
toda reclamación contra estos, y rem itir á disposición do 
dicho T ribunal las mencionadas cantidades constituidas en depósito.

(Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4.* SEMANA DE AGOSTO DE 1855.

ESTADO abreviado de las operaciones pr<acticadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Agosto de 1855. 
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

Necesarios ......................................................................................
„  ( » « 0K 8r« W e s d .c c » ,ad o ........... J .

t ------------ ........................................... IS S & í ::;:
!  ------------ m ediante av iso .............. i K g f e ; ; ;

1 ------ ----- de contado procedentes de intereses y
; [ d iv idendos................................................................. ..

Provisionales para subastas..............................................

27.981,306..12
3.458.614..20

155.958..14 
264,000

6.716.774..28 
9.996,121 ..1 0

170.693..13
1.591.178..14

183,132. .16 
25,556

236*947

24,920
222,771

28.164,438. .28 
3.484,170. .20 

155,958. .14 
264,000

6.953,721. .28 
9.996,121 . .10

195,613..13 
1.813,949.. 14

65,439
161.254..26

430.859.. 7 
66,000

5,490 
344,597 .33

28.098,999. .28 
3.322,915. .28 

155,958.. 14 
264,000

6.522,862. .21 
9.930,121 . .10

190,123. .13 
1.469,351. .15

Total de los depósitos en m etálico .. . . . .
Cuentas corrientes con in fe res ........... ............ ........................

50.334,647.. 9 1 
1.491,361.. 2

693,326. .16 
80,850 51.027,973.. 25 

1.572,211 . 2 .
1.073,640.. 32 

182,218. .16 49.954,332..27 
1.389,992.. 20

Total general del m etálico. . 51.826,008.. 11 774,176. .16 52.600,184..27 1.255,859.. 14 51.344,325.. 13

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
CQ I «•) K a a i a non 108.513,153.. 5 47.708,810.. 24

<9 KS>Q AAA
i Trasferibles......................... 1U4.1un U Jjl Oj  • • o 7 A Q Q 1 A <9)5 ¡o,UUU 1UO.yOO,1Dí5. . o4 l.i(Uo,oi U . . Z4 • * D3,UUU 47.bbb,»1U. .24, ( jn u  asiei m ies.................. • •D»>ayt¡oi Aiaoloc nom OllViOcfílC . . . ................... ........... .. 30.14b,7 1 7 .. 0 

3.365,032.-17 4.443,000 30.146,717.. 5 
7.808,032.. 17 O ' AAA 30.146,717.. 5 

6.972,032. .171 1UY ÍOIUIIQIÜO Jiai U. *........... ’ Oí>b,000

Total de los depósitos en p ap e l..........
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven-p.invinnt.n« . . L....................................... ..

185.389,713.-17
nnn

8.787,000
20,000

194.176,713. .17 
9í>0 000

3.416,000 190.760,713.. 17
<90A AAA, AxVjUU \J

Tnfnl orAnm’al c!a AfpA.fnS ............ 3 17 8.807,000 194.396,7! 3 . .  17 3 A>10 OOO 4AA AOA >7 1 O 4 *70.1 I U,vuu 1 UV.i70V, JIO.  .1 /

* í :

CARGO. í . METALICO. TAFEL. DATA. METALICO. PAPEL.
f

Existencia en Caja al finalizarla sem ana a n -  

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este es

tado ....................................................... .......................Entregas en cuentas co rrien tes ...........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito ........... ..........................-  /D e subvención para pago Tesoro p u b h c o .-  de iníereses................* *
RecibiLodelm ib-| De slíp]eilientos por depósi- 
mo por cuenta i tos y cuentas corrien tes.corrien te.............( Dc kifie(es n om in a tivo s., .

Cartera Efectos corrientes á cobrar

Flpnnsitns devueltos. ....................... 1.073,640.
182,218.
54,029.
28,080

274,188.

.32.16

.19

3.416,0002.072,061..28 267.209,713.. 17 Pagos por cuentas co rrien tes................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes

satisfechos................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados 

satisfechos...............................................................
693,326.. 16 

80,850

5,183. .28 
a 17 3AD 9Q

8.807,000
Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depó- 

Entregas al mis- \ sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nom inativos de- corrien te ............( vnplfnG .................................

.32

C artera ........ . • . . ' Efectos corrientes
••

en diversos vencimientos. Sum a.................... 1.612,157. .31 3.416,000
S u m a ................................

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas . . .
3.168,722.-33 

143,116. .12
276.016,713. .17 Movimiento de fondos.— Remesas d a ta d a s .... 

Existencias en las Cajas al finalizar la semana.
20,419. 

1.679,261 .
.15
.33 271600,7 i 3 . .  17

3.311,839.. 11 276.016,713. . 17 3.311,839. .11 276.016,713..17

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
Madrid 31 de Agosto de 1855 .= E l Contador, Antonio de M eneses.=Y.° B.°=E1 Director g enera l, Francisco Xeréz y Varona.



JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
E stado d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  c u a d / r a g é s im a c u a r t a  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s t a  f e c h a  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  

D e u d a  a m o r t i z a b le  d e  p r i m e r a  y  s e g u n d a ,  c l a s e , c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  e n  e l  a r t í c u lo  1 8  d e  la  le y  d e  1 d e  
A g o s to ,  y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n  "ios 7 5 , 1 6 ,  * 7 7 ,1 8  y  7 9  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 7  d e  O c tu b r e  d e  1 8 5 1 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA PE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE TRIMERA CLASE Á U,50 POR 400. IDEM DE SEGUNDA Á 5,SO POH 400.

Proposiciones presentadas en Madrid,

Sujetos que h an  hecho las proposiciones, ciase de deuda. Importe nominal. Cambios.

D Enifanio S anz  ................................................................    Amortizable de prim era clase. 4 00,000 á 9,48
* El m ism o..................... — ............... • • • • ”   -  «0 ,000  9 &

Marcos de la Fuente.  *.................. .  £00,000 £,£5
El m ism o.........................- .............— ................................................................  •• 300,000 9,49
Enrique Tomati y M uñoz. * ............... .................................................. .  £80,000 9,49
El m ism o ........................ * .......... *.............................................. • * * ♦ » • . , . . .  . .  380,000 9,49
El m ism o....................  * ............... ...................................... ......................... .. . .  400,000 9,49
El m ism o. ................• ....................................... , . . . . . . .  . . .
El m ism o. . . .  ; •.♦............ ................................................ .............................. . .
El m ism o. . . » .......... ................................................................................................ •. 60'0,000 9,50
El mismo................................................................   * ........... .................. . .  700,000 9,50
El mismo ...........................................   *.. • . 800,000 9,50
El mismo............................  *................................ . .  900,000 9^0
Agustín Beneti.................... • ' .........................................................................  • • 970,000 9,25
El m ism o ............................ *................. '   •• 990,000 9,25
El m ism o. ..................................  *.......... ...........................  * * 994,000 9,25
El m i s m o . . . . . ............................................................................................. ..........  “  998,000 9,25
Vicente M artínez A lonso........................................................................................ • • 4.000,000 9,47
José N am ela. .   .......................................................................................................  * * 4 00,000 9,40
El m ism o................... - .....................................*....................................................... * *  ̂00,000 9,50
Miguel de Diego..............................................................................*.*.......................  • • 800,000 9,49
Domingo Skerret         •• 200,000 9,50
El m ism o  •• 200,000 9,50
Ladislao Alonso    600,000 9,30
Fem ando M amuz.  ...............................................................................................  • * 50,000 9,25
El mismo     •• 50,000 9,25
El mismo............... - .................................................................................................. * * 50,000 9,25
Ricardo de A rana................................................................................ .. , .  300,000 9,50
Faustino Rodríguez  *• 8,000 40
Teófilo de la Croix   • •.*............................................................ * * 660,000 9,90
Ricardo de A rana  •* 300,000 40
El mismo.................................................................................................................... * • 400,000 9,75
José Namela..............................................................................................................  ** 400,000 9,70
El mismo  •* 400,000 9,90
Marcos de la F u en te    •• 300,000 9,45
Antonio Diego y Rom ero............. ......................................................................... •• 4.000,000 9,65
José María B u isen ...................................................................................................................  •* 490,000 40
El m ism o   •• • 480,000 9,99
El mismo...................................................................................................................  * • 470,000 9,98
El m ism o  .................................................................................................  * • * 460,000 9,97
El m i s m o . . . ........................•   •• 450,000 9,96
El mismo................................................................................................................... • • 440,000 ' 9,95
El m ism o................................................................................................................... •• 430,000 9,94
El mismo...................................................................................................................  • • 420,000 9,93
El mismo...................................................................................................................  •• 440,000 9,92
El mismo............................................................................    , * • . . 400,000 9,94
Juan Pedro M uchada................................................................................................  Ide^  d® segunda id. interior. 200,000 9,24
José María B uisen..................................................................................................  •• 2.850,000 5,09
El mismo................................................................................................................... •• 200,000 5,40
El m ism o..................................................................................................................  •• 540,000 5,4 4
El m ism o. . .  -   • • . 520,000 . 5,42
El mismo................................................................................................................... •• 530,000 5,43
El m ism o  540,000 5,44
El mismo................................................................................................................... •• 550,000 5,45
José María B uisen ................................................................................................... •• 560,000 5,4 6
Epifanio S anz...................   . .  4 00,000 • 5,23
El m ism o..................................................................................................... ............  •• 30,000 5,25
José María Q uintana..................................................... ......................................... • • 5,000 5
José Namela................................................................................................................ • • 4 00,000 5,05
El m ism o.............................................................................................................   •• 400,000 5,40
El m ism o.................................................................................................................. •• 400,000 5,4 4
El m ism o.................................................................................................................. •• 400,000 5,20
El m ism o.................................................................................................................. •• 400,000 5,25
El m ism o..................................................................................................................  •• 200,000 5,30
Ricardo de A rana ............................................................. ..................................  •• 340,000 5,05
Ladislao A lonso.......................................................................................................  • • 600,000 5,30
Ramón del A vellanal................................    •• 4 00,000 5,20
El mismo  .................................................................................................. • • 400,000 5,45
El mismo...........................    •• 400,000 5,47
El m ism o.................................    •• 400,000 5,20
El m ism o.................................................................................................................. •* 400,000 5,49
Juan Bautista O livan............................................................................................  •• 200,000 5,40

‘El mismo................................................................................................................... •• 24 0,000 5,45
El mismo......................... .............. .......................................................................... • • 200,000 5,50
El m ism o..................................................................................................................  • • 200,000 5,50
Francisco Sampelayo............................................................................................  •• 200,000 5,07
El m ism o..................................................................................................................  •• 200,000 5,08
El m ism o................................................................................................................... •• 200,000 5,09
El mismo.....................   •• 200,000 5,40
Tapia, Bavo y com pañía     , , \* . ,  . . 380,000 5,40
Sclmappez freres........................................................................................................  Idem de segunda id. exterior. 4.800,000 4,44
W eisweiller y Bawer, por encargo de los Sres. Rothschid, hermanos,

de P a ris ...........................................................................*  * * 4.000,000 4,68
Los mismos...............................................................................................................  •• 4.000,000 4,67
Los m ism os..............................................................................................................  •• 4‘000,000 4,66
Los misinos.............................................  :   * • 4.000,000 4,65
W eisweiller y Baxver, por encargo de los Sres. Rothschild, herm anos,

de P a r i s . . . . . . . ......... ......................................................................................  •• 4.000,000 4,64
Los m ism os........................................................*...................................................  •• 4.000,00p 4,63
Los m ism os........................ .....................................................................................  • • 4.000,000 4,62
Los m ism os.............................................................................................................. •• * 4.000,000 4,64

En Paris,
José Caben d’A nvers, de p a r ís  .............  ..........................., ........................rAinortWWte ¿e  g g u n d a  exterior,! £ 000 000 I 4 38
G erart......................................................................................................................... I • '  i 376¡000 I i ,  35

En Amsterdam.

L BmlE r 8l!éh li0 .......................................................  |  <■«los m ism os......................................................    . .  800,000 4,66
p »  “ OS............................................................................................................  \ • .  800 000 4 4?
^ m i s m o s . ................................................................................   . .  800 000 R M
D. R. Nones é h ijo ...............................................................   . .  2.400,000 4 50
H A. g a n d í s . ...........................    . .  400000 4;37
H. L. Hersehoff........................................................................................................  . .  400,000 4,38
P . J . J a n s s e n s , . . . ....................................................................................................  . .  400,000 4,39
E. de V ita ...................................................................................................................  . .  160,000 4,50
El m ism o........................................................................................................   . .  800,000 4,42
J. M. Jacobson............................................................................................................ . .  400,000 4 39
El mismo. . . ..............................................................................................................  . .  400,000 4,42
perlm  e Hijmans..................................................................    . .  4,69
Los m ism os...................................................     . .  « * $ 0 0  4,57
José G anen ............................................................................ ........................... . .  t$ 0 0 $ 0 9  4,45
El m ism o . ......................................... ................................ • • • • .......................  . .  Í.0009W  4,42

............................................................................... *.............................. •• IUUJOíW® 4,37
A. Kleeblad.................................................     . ,  4 O 0 $ «  4,47
El m ism o .. ...........................................     . .  * * ¿ 0 9  4,54
Julm s K anigsw arter...................................................      . .  m , m  4,39
El m ism o............................................................................................................ •••< . .  600,000 4,43
El mismo...................................................................................................................  . .  800,000 4,47
G. H ubert.....................................  .......................................................................... . .  520,000 4,38
Hollander y    • • 300,000 I 4,50

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de primera clase.

Tres de D. Fernando Mamuz de á 50,000 rs. cada u n a ....................................  450,000 á 9,25 Su valor en efectivo. 43,875
Márcos de la F u en te     200,000 9,25 . .  48,500
Aeustin B eneti  970,000 9,25 . .  89,725
El mismo  990,000 9,25 . .  94,575
El m ism o  994,000 9,25 . .  ’ 94,945
El m ism o   998,000 9,25 . .  92,315
Ladislao A lonso  600,000 9,30 . .  55,800
José N am ela    400,000 9,40 . .  9,400
Vicente Martínez A lonso  4.000,000 9,47 . .  94,700
Epifanio Sanz  400,000 9,48 . .  9,480
E nrique Tomati y Muñoz  280,000 9,49 . .  26,572
Márcos de la Fuente  300,000 9,49 . .  28,470
Enrique Tomati y Muñoz  320,000 9,49 . .  30,368
El m ism o  400,000 9,49 . .  37,960
El m ism o...................................................... • ................... .............. *   450,000 9,49 . .  42,705
El m ism o...........................................................................................................................  550,000 9,49 . .  52,495
Misuel de Diego....................................................................................................    800,000 9,49 . .  75,920
Epifanio Sanz  400,000 9,50 . .  9,500
José Namela  100.000 9,50 . .  9,500
Domingo Skerret (dos proposiciones de 200,000 rs .)...................................„ 400,000 9,50 . .  38,000
Ricardo de A rana........................................................................................   300,000 9,50 . .  28,500
E nrique Tomati y M uñoz.............................................................................................. 600,000 9,5o . .  57,000
El m ism o  100,000 9,50 . .  66,500
El m ism o...........................................................................................................................  800,000 9,60 . .  76,000
El m ism o  .......................................................................  900,000 9,50 . .  85,500

4 3.402,000 4.232,005

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

Una de D. José María Q uintana por reales vellón nominales.............................  5,000 á 5, Su valor efectivo. 250
José N am ela  400,000 5,05 . .  6,050
Ricardo de A rana ........................................................................    340,000 5,05 . .  45,655
Francisco Sampelayo......................................................................................................  200,000 5,07 . .  40,440
El mismo............................................................................................................................ 200,000 5,08 . .  40,460
El m ism o  200,000 5,09 . .  40,480
José María B uisen  2.880,000 5,09 •• 446,592
José Namela  400,000 5,40 . .  6,400
Francisco Sampelayo.............................................................................   200,000 5,40 . .  40,200
T ap ia , Bavo v Compañía  380,000 5,40 . .  49,380
José María B uisen  500,000 5,4 0 . .  25,500
El mismo  540,000 5,44 . .  26,064
El mismo............................................................................................................................ 520,000 5,42 •• 26,624
El mismo............................................................................................................................  530,000 5,43 •• 27,4 89
José Namela  400,000 5,44 ..
José María B uisen  540,000 5;44 .. 27,756
Ramón del Avellanal (parte de 400,000 r s . )   78,420 5,45 . .  4,023

7.353,420 375,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.
Una de Mr. Gerard por reales vellón nominales....................................................  376,000 á 4,35 Su valor efectivo. 46,356

H. A. M arcelis  400,000 4,37 . .  47,480
H. L. Kerschoff    400,000 4,38 . .  47,520
G. H ubert    520,000 4,38 . .  22,776
José Cahen  2.000,000 4,38 . .  87,600
P .J .J a n s s e n s   400,000 4,39 . .  47,560
J. M. Jacobson    400,000 4,39 . .  47,560
Julius Konigsw arter    600,000 4,39 . .  26,340
José C ahen   2.000,000 4,39 . .  87,800
Ilartogensis é h ijo   800,000 4,44 . .  35,280
S chnapper, fré res , parte de 1.800,000 r s   651,450 4,44 . .  28,728

8.547,450 375,000

Madrid 31 de Agosto de 1855.=E1 Secretario, Angel F. de H eredia.=Y .* B.#= E l  Director general, Presidente, Rubiano.

BAN

s:

ACTIVO.

CO ESPAÑOL 

[TUACION EN t .9 DI

Reales vellón.

DE SAN FERNANDO.

S SETIEMBRE DE 1855.

PASIVO. Reales vellón.

i En efectivo ...............  60.358,749. .45 i1 64.180,749.. 15 Capital.................................................................. .............. .. ................. 120.000,000 
120.000,000 
30.937,629.-10 
83.234,543.. 2 

1.924,456. .26 
2.300,013.. 3

Existencia en ca ja .........¡ En billetes . . 3 822 000 I Billetes en circu lación.............................................
Í7y-< ............................................................................................. 13 031,741.. 10 

7.182,583. .10 
208.029,682.-11 

32.329,540. .26 
8.153,826. .24 

25.483,518.. 13

Depósitos de todas clases..........................................
En obligaciones de; bienes nacionales, vencim ientos de 1854 y 1855.
"íT1.. A n u rip n fo c»  ................................................* .........................

Cuentas corrientes..............................................
D ividendos................................................................

77n af'v»íiíq rlp 11 Dpnrln dpi Estado ............................ ..................... Ganancias y pérdidas.................................................
E n  n  r o n  in d a  dpí? dpi B a n c o  ......................... ............ ....................................
T7n P T w íifn Q  v p n p ir ln Q  V  rü v p r< ?n c¡ V íllllílííO S  f iO ..................... ...£ j i l  L l  tA !lvU £> V v l l l / l U U o  Y U i  r v i  OUOj V u i u c i u u o  vía « •

358.393,642.. 7 358.393,642.. 7

Madrid 1.° de Setiembre de 1855.=E1 Interventor general, Juan Storr.=V.“ B.“= E 1  Gobernador, Santillan.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción del correo diario de ida y vuelta entre Bailen 
y Málaga,

1.a El contratista se obligará á conducir d iariam enteal
correspondencia y periódicos desde Bailen á Málaga, y vice
versa, pasando por los pueblos que á continuación se ex
presan.

2.a La distancia que media entre los dos puntos extre
mos de la linea se correrá en veinte y cinco horas y cuar
to , con arreglo al itinerario que rige en la actualidad , sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiqnen de
bidam ente, se ex girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 100 rs. vn. por cada media h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista 91 caballerías mayores situadas en los 
relevos que á continuación se expresan.

5.a Será obligación del contratista correr los extra 
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera délas con
diciones estipuladas seirrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción, esta para el resarcim iento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8 a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en las Adminis
traciones principales de correos de Bailen, Granada y 
Málaga.

9.a El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratistaá la Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse á nueva subas
ta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obligación ele continuar

por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones , variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones sin derecho á in 
demnización alguna ; pero si de la variación resultare au
mento de d istancias, el Gobierno determ inará el abono 
3or cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. Si 
a línea se variase del todo, el contratista deberá contestar 

dentro del térm ino de los quince dias siguientes al en que 
se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Boletín 
oficial de las provincias de Jaén , Granada y Málaga , y por 
los demas medios acostumbrados, y  tendrá lugar sim ultá
neamente en Madrid ante el Director general de Correos, y 
en las expresadas capitales ante los Gobernadores de ellas, 
asistidos do los Administradores de dicho ram o de correos 
de los mismos puntos el dia 12 de Setiembre á la hora que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
73,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi

ción que exceda de esta suma.
14. Para presentarse como licitador será condición p re

cisa depositar préviam ente en la Caja general de Depósi- 
sitos y  en las Tesorerías de Rentas de dichas provincias, 
como dependencias de aquella , la sum a de 22,000 rs. vn. 
en metálico, la cual concluido el acto del remate será de
vuelta á los interesados , menos la correspondiente al m e
jor p o sto r, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán  en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go , tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y'domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñarla conducción del correo dia
r i o  desde Bailen á  Málaga, y vice-versa, por el precio

» d e  rs. anuales, bajo la condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha fo adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escrituratpublica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.

4.a Si el servicio se hiciese en carruajes de la propie
dad y por cuenta del contratista, deberán estos tener u n  
almacén separado donde pueda ir la correspondencia con 
seguridad y al cuidado del conductor, á quien se dará 
asiento dentro del carruaje.

2.a En defecto de s illa s , el contratista empleará para 
el trasporte de la correspondencia los cabriolés hoy des
tinados al servicio de dicha línea, ó carros de violin en
toldados y bien acondicionados, siendo de cuenta de aquel 
la construcción de los que se necesiten , y  de la del Go
bierno la continuación del abono de 4,000 rs. vn. anuales 
que se satisfacen por razón de entretenim iento de car
ruajes en la línea citada de Bailen á Málaga.

3.a Las proposiciones podrán hacerse por el todo de la 
línea ó separadamente por cada uno de los dos trozos en 
que se divide, á saber : De Bailen á Granada y  de Gra
nada á Málaga en cuyo caso el abono de los 4,000 rs. vn

por entretenim iento de carruajes, se entenderá al res
pecto de 2,000 por cada trozo de línea.

Madrid 28 deA gosto de 4855.=*E1 Director, Angel Iz- 
nardi.

Caba- Asigna- 
RELEYOS. Herías. cioms.

Bailen..............................................................  4 12,000
Venta del Llano............................................  6 18,000
Jaén..................................................................  6 4 8,000
Venta del Chaval..........................................  6 48,000
Campillo.......................................................... 7 21,000
Venta del C egrí............................................  7 21,000
Idem de Arenales..........................................  7 21,000
G ranada......................................................  j íj J 48,000
Venta de San Miguel.................................... 6 18,000
Idem de C acin . ..........................................  6 48,000
Idem del Rayo...............................................  6 48,000
Idem de Alfam ate........................................  7 24,000
Idem del Colmenar...................................... 7 21,000
Idem de Galvey............................................. 6 4 8,000
Málaga..............................................................  4 42,000

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiendo sido denunciado en esta alcaldía constitu

cional por el Promotor fiscal D. Juan de Vega Ballesteros 
el periódico ¡titulado la Súber mía Nacional, correspon
diente al dia 31 de Agosto últim o, por haber insertado 
u n  suelto bajo el epígrafe de últim a hora , que comienza 
con las palabras: «corre en lenguas», y  concluye diciendo: 
«pasadas explicaciones», se procedió á celebrar sorteo de 
los nueve jueces de hecho que debían componer el jurado 
de acusación, y  prévias las formalidades que la ley previe
ne tocó á los Sres. D. Manuel José H ernández, D. Ignacio 
de Iró , D. Manuel Zaragoza, D. Fernando Halleday, Don 
Isidoro Mata, D. Blas de Juan ,  D. Salvador Luis Marín, 
D. Francisco González y D. Mariano Muniesa, quienes 
declararon por unanim idad no haber lugar á la formación 
de causa.

Madrid 2 de Setiembre de 4855.—Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN C IA L ES, AYUNTA

MIENTOS , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR. DE LA PROVINCIA
DB MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y  que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo sigu ien te:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo...........................................
Muertos de los anteriorm ente invadidos  7 j
Idem de ios invadidos en este d ia    4 4 1 2
Curados................     46

Estremera.
Invadidos  .........................     2
Muertos..................................................     2
Curados . ««• • • • • • •*•  t t(   ...............   £

Torrejon de Ardoz.
Invadidos...................    4
M uertos. ............................................................................. 2
Curados................................................................................  4

Guadarrama.
Invadidos.............................................................................  3
Muertos................................................................................  4

San Agustin.
Invadidos............................................................................  3
Muertos...........................................   1
Curados..........................................................................   3

Aleobendas.

Invadidos............................................................................  5
Muertos...........................................................    2
Curados  ............................................................... 7

Chinchón.
Invadidos...............................................................    6
Muertos de los anteriorm ente invadidos . . . . . . . .  2 j ^
Idem de los invadidos en este dia...................  . . .  4 i
Curados...............................................................................  4

Navalcarnero.

Curados........................................................................ .. • 4
Getafe.

Invadidos.................................................................    48
Curados................................................................    4

Tielmes.

Invadidos.....................      6
M uertos..............................................   2
C urados...................      42

Villarejo de Salvanés.
Invadidos.............................................................................  3
Muertos...............................................................................  3
C urados.....................       3

Colmenar de Oreja.
M uertos. ..........................................................     1

Arganda.
Invadidos.............................................     4
Muertos.....................................................       1

Alcalá de Henares.
Invadidos............................................................................ 2
Muertos de los anteriorm ente invadidos       4
Curados.............................................    2

Vicálvaro.
Invadidos.......................................   4
Muertos....................................................................   4

Barajas. '

M uertos. .  ........................*   $
Curados..............................................................   £

Valdemoro.

Curados.................       4
Aranjuez.

Muertos................................................................   1
Curados........................V V ’i ........................................  ^

En los demas pueblos de la provincia, según las últi 
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el ests 
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 2 de Setiem 
bre de 185o.=dLuis Sagasti.



JUNTA GENERAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de Id enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo , desde ías ocho de la  noche del d ia  de ayer á 
igual hora d e l»de hoy.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIALES.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO.

La Excm a. Ju n ta  general de Beneficencia ha  acordado 
sacar á pública  subasta  el su rtido  de leñas para el hospital 
d e  n u estra  Señora del C án n en  de hom bres incurables, 
sito en  la calle de A to ch a , colegio que fue de D esam para
dos , y  el de m ujeres incurab les , calle de A m a n ie l, n ú 
m ero  1 I , que están  á su  cargo , que consideran  necesarias 
pa ra  el consum o de u n  año , cuyo acto ten d rá  lugar en  el 
local de sus oficinas, calle de Santa C atalina de los D ona
dos , n úm . 4 , el dia 1 6 del co rrien te  á las doce del dia, 
bajo las condiciones sigu ien tes :

1 /  El rem a tan te  se obligará á su r t ir  de las leñas que 
se ex p resan  á con tinuación  á los referidos h o sp ita le s , á 
s a b e r :

Hospital de h o m b re s , 1 ,500 arrobas de ra iz  de olivo y
3,000 de pino.

Id. de m u je res , 2,000 arrobas de en c in a  y  1,800 de 
ra iz  de olivo.

T o ta l, 2,000 arro b as de en c in a , 3,300 de ra iz  de olivo 
y  3,000 de pino.

2.4 La leña ha  de ser p recisam ente  seca , sana y ra ja 
d a ,  en  térm inos que cóm odam ente pueda usarse  en  los 
h o rn illo s de los establecim ientos.

3.a De cuen ta  del co n tra tis ta  ha  de ser la conducción 
de la leña  á los estab lecim ien tos, su  apeo y  apilado en  los 
alm acenes.

4.a La licitación se verificará po r pliegos cerrados que 
se  p re sen ta rán  en  la expresada dependencia  , los cuales se 
a b r irá n  á la m encionada h o ra , adjudicándose el rem ate  
en  el postor que p resen te  m ejores proposiciones , ten ién  -  
dose en cuen ta  p a ra  esto las clases de leñas y su  calidad.

5.a P a ra  tom ar p a rte  en  el rem ate  se en tregará  p re 
v iam en te  en  la depositaría  de la Ju n ta  la can tidad  de 1 ,000 
reales vellón po r v ia  de fianza á la seguridad  del c o n tra 
to , que  se devolverán á los lid iad o res  que sus proposicio
n es  sean  desechadas en  el acto de ad jud icarse  el rem ate, 
re servándose  la del agraciado hasta  que tenga entregada 
e n  cada un o  de los establecim ientos la m itad de sus res
pectivos con tin g en tes ; y no cum pliendo lo an te rio rm en te  
estipulado, quedará  la m encionada sum a á favor de am 
bos establecim ientos.

6.a La leña ha de quedar en tregada  y  apilada en  los 
alm acenes de los hospitales el dia 30 del co rrien te .

7.a El im porte  de las leñas se abonará  por las deposi
tarías  de los establecim ientos al otro d ia de finalizada la 
en treg a  de aquellas en  am bas casas.

M adrid i.° de Setiem bre de 1855. =  Por acuerdo del 
P residen te  acciden tal, el Jefe de la oficina , Luis Andrés.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , que vive calle d e  ,
n ú m e ro  , en terado  del pliego de condiciones p ara  el
su m in is tro  de leñas de e n c in a , ra iz  de olivo y  pino á los 
hosp itales de hom bres y m ujeres incu rab les de esta corte,
publicado e n  , se ofrece á hacer la entrega de las
referidas leñas de las clases y condiciones expresadas á
los precios d e : encina  á  rs. a r ro b a ; raiz  de olivo
á .............. id ., y  la de p ino  á   id.

La Excm a. Ju n ta  general de B eneficencia del re ino  ha  
acordado sacar á pública subasta el su rtido  de garbanzos 
p ara  el consum o de u n  año de los establecim ientos hos
p ita l de m ujeres in cu rab les do esta corte  y  casa de d e 
m en tes de Santa Isabel, sito en la villa de L éganos, que 
están  á su  carg o , á cuyo efecto adm itirá  proposiciones en  
el local de sus o f ic in as , calle de Santa C atalina de los Do
n a d o s , núm . 4, y e n  la D irección del segundo  de dichos 
h o sp ita le s , bajo las bases s ig u ien te s :

1.a El rem ate  se verificará s im u ltáneam en te  en  esta 
corte  y  en la villa de Leganés por m edio de pliegos c e rra 
dos que se p re s e n ta rá n , los un o s al Jefe de d icha oficina 
d é la  Ju n ta , y  los otros al D irector y  superio ra  de H erm a
n as  de la casa de L eg an és, adm itiéndose en  am bos puntos 
desde este dia h asta  el 14 del actual.

2.a Al sigu ien te  y  h o ra  de las diez de la m añana  s í  

procederá  por el Jefe de d ichas oficinas á a b r ir  los pliegos 
que  resu lta sen  p resen tados en  am bos pu n to s , ad jud ican 
do el rem ate  en  el m ejor postor.

3.a P a ra  tom ar pa rte  en el rem ate  se consignará  p re 
v iam en te  en  la depositaría  de la Ju n ta  y  en  la de la case 
de dem entes la can tidad  de 500 rs ., que será devuelta  des 
pues de adjudicado el rem ate  á los in te resados, á excep
c ió n  de la que corresponda  al licitador agraciado, que nc 
la podrá re tira r  hasta  en tregado  el género  y declarado d( 
•adm isión.

4.a El rem atan te  se obligará á en tre g a r 360 arrobas d( 
g a rbanzos al respecto de 180 que se calculan  p a ra  cade 
u n o  de los dos estabecim ientos.

5.a Los garbanzos h an  de ser p recisam en te  de tamañe 
reg u la r, iguales y de b u en a  c o c h u ra , s in  que réq u ie rar 
m as p ru eb a  que la del rem ojo con sal en  la noche de h 
v íspera de su consum o.

6.4 La en trega  se verificará en  el establecim iento  d on
de se haya hecho la proposición adm itida.

7 .a Hecha la en trega de toda la partida  se p rocederá  í 
la p ru eb a  de los garbanzos en  am bos establecim ientos 
ex tray en d o  de todos los costales y  de sus extrem os y m e
dios la can tidad  necesaria  p ara  el consum o de u n  d ía er 
am bas casas.

8.* Si de Ja p rü e b a  re su lta re n  inadm isib les los gar
banzos , el rem atan te  p e rd erá  la fianza que h ab ía  deposi
tado , que quedará  á beneficio de am bos establecim ientos: 
en  el caso co n tra rio  le se rá  devuelta  en  el acto.

9.a El precio de cada a rro b a  de garbanzos no  h a  de ex
ceder de 20 rs.

10. El pago se verificará po r las depositarías resp ec ti
vas de los e stab lec im ien to s, ta n  luego com o el género  se 
declare de adm isión.

11. La en treg a  de toda la p a rtid a  h a  de q u ed ar te rm i
nada el d ia 20 del co rrien te .

M adrid 1.° de Setiem bre de 1855.==P. A. del P re s id e n 
te acc id en ta l, el Jefe de la o ficina, Luis A ndrés.

Modelo de proposición. .

D. N. N . , vecino d e ..................... , en terado  de los a n u n 
cios in sertos e n ..................................  p a ra  el su rtid o  de 360
arrobas de garbanzos p a ra  consum o de la casa de dem en
tes de Leganés y  hosp ital de m ujeres in cu rab les de Ma
d rid  , se obliga á p roveer de dichos garbanzos, con e n te ra  
sujeción al pliego de condiciones publicado, en  precio  
d e . . . . .

Pliego de condiciones bajo del que la Junta  saca á pública
subasta la construcción de 7 í  camas de fierro pin tadas
para uso del hospital de mujeres incurables de esta corte:

1.a La subasta  ten d rá  lu g ar en  la casa que ocupa la 
oficina de la Ju n ta  calle de los D o n a d o s , nú m . 4 ,  el dia 
15 del co rrien te  an te  la persona que la Ju n ta  au to riza rá  
debidam ente.

-2.a P ara  tom ar parte  en el rem ate  se depositará p rev ia
m ente  en  las arcas de d icha dependencia  la can tidad  de
1,000 rs. vn.

3.a El rem atan te  se obligará á c o n s tru ir  de su  cuen ta, 
en  u n  tiem po d e te rm in ad o , 74 cam as de fierro iguales en  
u n  todo al modelo que se halla  de m anifiesto  e n  la oficina 
de la J u n ta , arreg ladas exactam ente  al n ú m ero  de piezas 
de que constan , m edidas, g ru eso s, construcción  y  p in tado  
del referido modelo, desechándose desde luego las que ca
rezcan  de estas c irc u n s ta n c ia s , á cuyo efecto p o d rán  se r 
revisadas al tiem po de su  en trega por la persona que de
signe la Ju n ta  al efecto si lo tuviese por conveniente .

4.a La conducción de las cam as al establecim iento  ha 
de ser de cuen ta  v  riesgo del rem atan te .

5.a El precio  de cada cam a no  ha de exceder de 120 
reales.

6.a La licitación ten d rá  lu g ar por pliegos ce rrad o s , y  
se ad jud icará  el rem ate  en  favor del que p resen te  m ejor 
proposición de precio y  tiem po.

7.a E n caso de haber dos proposiciones iguales de p re
cio y  d iferentes de térm ino  rerá preferido el que d ism in u 
ya este ; y en caso de em pate por igualdad de am bas c ir
cunstancias , decid irá la suerte.

8.a El pago de las cam as se hará  en  la A dm inistración  
del establecim iento, verificada que sea la en treg a  de todas 
ellas con las c ircunstanc ias estipuladas.

Madrid 1.° de Setiem bre de 1855.—P. A. del P residen te  
accidental., el Jefe de la oficina , Luis A ndrés.

Modelo de proposición.

D. F. T ., vecino d e ....................., visto el anuncio  p u b li
cado. . s   - .d e ................de 1855 , de las condiciones
y c ircunstanc ias que se exigen p a ra  la adjud icación  en 
pública subasta de la construcc ión  de 74 cam as de fierro 
para  uso del hospital de m ujeres in cu rab les  de esta corte, 
se com prom ete y obliga á la construcción  , conducción y 
en trega  de ellas con estric ta  su jeción  á las condiciones 
prefijadas en precio d e  .  y  térm ino  d e ..................

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. Celestino B aeza , Alcalde p rim ero  co n stituc ional de 
esta ciudad de Segovia.

Habiéndose sacado á pública subasta  los pastos de in 
v ierno , veraneadero  y  agostadero de la dehesa de la Al
cudia , h an  quedado rem atados en  las cantidades si
g u ien tes:

Qui?itos.

Sisonera , 14,500.— G uijarro , 19,500.—Pingano  alto y  
G uzm an illa , 25,050. — La C ruz, 25,000. —  P ingano  bajo, 
15,100.—Rio, 12,300.—Pizarro , 11,600.

Si a lguna  persona q u isiere  hacer m ejora en  el diezm o, 
en  v ir tu d  de lo d ispuesto en  la Real o rden  de 14 de Ju 
nio  de 1852, por lo cual se recom ienda la p u n tu a l ob
servancia  del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 en  
sus artículos 102 al 109, acuda que se le ad m itirá ; te 
n iendo  en tend ido  que para  el que co rresp o n d e , está 
señalado el m artes 4 de Setiem bre próxim o y  h o ra  de 
las diez de su m añana en  las Casas consistoriales.

Segovia y Agosto 28 de 1855.==Celestino B a e z a .^ C a s i
m iro  Leonor , Secretario. 2884— 2

V E N T A  DE B IE N E S NA C IO N A LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

Beneficencia

En v irtu d  de prov idencia  del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta p rov incia  , y conform e á la ley de 1.° de Mayo 
últim o é in strucc ión  de 31 del m ism o, se saca á pública 

aasta la finca s ig u ien te :
Subasta para  el d ia 1.° de O ctubre de 1855 de doce á 

u n a  de la tard e  en  las Casas consistoriales de esta corte 
po r el juzgado del Sr. D. F rancisco  N ard y  escriban ía  de 
D. Ju a n P e rea .

N úm ero 76 del re g is tro .= U n a  casa sita  en  la calle 
del Mesón de Paredes de esta c o r te , señalada con el n ú 
m ero 13 an tiguo  , 78 m o d ern o , de la m an zan a  68, que 
perteneció  al colegio de la Paz de la m is m a : tiene  de fa
chada 22 %  p ie s ; la m edianería  de la derecha  5 4 , la de 
la izqu ierda 54 ~/i y la del testero 25 , siendo su  figura 
cu ad rilá te ra , que m edida geom étricam ente  arro ja  1,305 
pies superfic ia les , com prendiendo los gruesos de fachada 
y  m edianería. En este sitio  está edificada la casa á la m ali
cia , que se com pone de solo p lan ta  b a ja , d is tribu ida  en  
una  sa la -h a b ila c io n , con uso com ún del pozo de aguas 
c la ras , que está situado en  el te s te ro : está constru ida  
con fábrica de m achos de ladrillo y tapiales de tie rra  con 
su  zócalo de m an ip o ste ría , como tam bién  las traviesas y 
m ed ian erías , tab iques d iv isorios de senc illo , a rm ad u ra  
poblada do tabla y teja, pu ertas  y  v en tanas de varias cla
ses y á la española , y de'mas de que se com pone esta finca, 
tasada en  1 4,810 rs., y  capitalizada , po r la ren ta  de 1,460 
reales que produce , en  32,850, po r cuya can tid ad  se saca 
á subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no  cubra  dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará en 

la forma y plazos que p rev ien e  el art. 6.° de la ley de des
am ortización , á sab e r:

Diez por 100 al contado.
En cada uno  de los dos p rim eros años sigu ien tes , el 8 

por 100.
En cada un o  de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 100.
Y en cada u n o  de los 10 años restan tes , el 6 por 100.
Los com pradores podrán  an tic ip a r el pago de u n o  ó 

m as p lazos, en cuyo caso se les abonará  el Ín teres m áx i
mo de 5 por 100 ai año , co rresp o n d ien te  á cada anticipo.

Notas. 1.a Esta finca se baila gravada con u n  capital de 
4,000. rs., ai 3 por 100 a n u a l , por alum brado  y se ren o , 
ún ica  carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo aparecie
sen  o tras se ind em n iza rá  al com prador.

2.a Los derechos de tasación y dem ás del expedien te  
hasta  la toma de posesión se rán  cíe cuen ta  del com prador.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. G obernador do esta provincia, 
y  en  v irtud  de la ley de i.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 ú d  m ismo , se saca á subasta , en  el dia y ho ra  que 
se dirá , la finca siguiente :

Rem ate p ara  el dia 30 de Setiem bre de 1855 an te  el 
Sr. Juez de prim era  in stanc ia  D. A ntonio Ibarro la  y  esc ri
bano D. Rafael Casas en las Casas consistoriales Úle esta 
corte ele doce á una  de la tarde.

Núm. 15 del in v e n ta rio .= U n a  casa en  la ciudad de Mé- 
r id a , calle de la C oncepción , señalada con el núm . 15, 
correspondien te  á la encom ienda de Bastim entos de León, 
prop ia  del secuestro  del ex -In fan te  D. C arlo s; linda por la 
derecha con la calleja del Pósito , y por la izqu ierda con 
otra del Sr. conde de Campo Spina. C om prende su solar 
564 v a r a s , y  resu ltando  de la tasación peric ia l el valor de 
19,186 rs., y  el de la capitalización 18,000, am bos con la 
deducion del 10 por 100 por ad m in istrac ión  y  rep aro s, se 
saca po r la p rim era  á la subasta.

No se ad m itirán  postu ras que no c u b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que sea rem atada se pagará en  la for
m a y  plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 a La finca de que se trata  no  se halla  
gravada con carga a lguna , según resu lta  de los a n tece 
dentes que ex isten  en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acien
da pública de esta p ro v in c ia , pero  si ap areciese , se in 
dem nizará  al com prador.

2.a Los derechos del ex p ed ien te  hasta  la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Badajoz 25 de Agosto de 1 8 5 5 ,= J. Codes,

NAVARRA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la  p ro v in c ia , y  
e n  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo é in stru cc ió n  de 31 del 
m ism o , se sacan  á pública subasta  en  el d ia  y  h o ra  que 
se d irá  las fincas sigu ien tes:

R em ate p ara  el dia 2 de O ctubre de 1855 an te  el Juez 
de p rim era  instancia  D. M amerto Perez y  Diego y  esc rib a 
no D. Nicolás O rtiz , que  tendrá  efecto de doce á u n a  de 
la tard e  en  las Casas consistoriales de esta corte.

Núm . 197 del in v en ta rio .= U n a  casa en  Pam plona , sita  
en  la calle de D orm italería  , señalada con el n úm . 7 , h a 
bitada p o r D. M artin  A ntonio O ro q u ie ta ; procede del ca
bildo catedral de d icha c iu d a d : p roduce e n  re n ta  828 rs. 
8 m aravedís vn . en  24 dé Junio de cada año , y  está capi
talizada , con arreglo  á instrucciones, e n  18,635 rs. 10 m a
raved ís v n . , po r que se saca á subasta.

Núm. 198 del in v en tario .— O tra casa en  la m ism a c iu 
dad y d icha c a l le , señalada con el núm . 9, hab itada po r 
D. M artin  Aldaz ; procede del cabildo catedral de d icha  
c iu d a d : p roduce  en  re n ta  1,035 rs. 10 m rs. en  24 de J u 
n io  de cada a ñ o , y  está capitalizada, con arreglo  á in s 
trucciones , en  23,294 rs. 4 m rs . , por que se saca á  su 
basta.

Núm . 199 del inv en ta rio .— O tra casa en  la  m ism a c iu 
dad y  d icha c a lle , señalada con el n úm . 11, hab itada  por 
D. José B enito M oreno ; procede del cabildo catedral: p ro
duce en  re n ta  828 rs. 8 m rs. al plazo de 24 de Ju n io  de 
cada año , y está cap italizada, con arreglo á instrucc iones, 
en 18,635 rs. 10 m rs. por que se saca á subasta.

¿ Las tres casas proceden tes fueron  edificadas de nueva 
p lan ta  p o r el M. I. cabildo c a te d ra l, cuyas obras d iero n  
princip io  en  el año de 1807 y  se te rm in a ro n  en  el de 
1820 , habiendo tenido de c o ste , según  aparece de docu
m entos , la can tidad  de 568,354 rs. 9 m rs. vn ., á que ag re 
gados 4,762 rs. 12 m rs. que tuvo de coste el sitio  en  que 
se edificaron por com pra del m ism o cab ild o , form a u n  
total de 573,116 rs. 21 m rs., resu ltando  que á cada u n a  de 
ellas debe im p u ta rse  como valor p rim itivo  la can tidad  de 
191,038 rs. 29 m rs.

P erten ecen  al ram o de ren ta s  lib res del referido ca
bildo, y  no aparece que tengan cargas n i censo alguno.

Núm. 19 d e l.in v e n ta r io .= O tra  casa en  la m ism a c iu 
dad y d icha calle, señalada con el núm . 28, que la hab ita  
D. Lucas E steban; procede del cabildo catedral: produce 
en  ren ta  447 rs. 4 m aravedís al plazo de 24 de Junio  de 
cada año, y  está capitalizada, con arreglo á instrucciones, 
en  10,060 rs. 4 m rs., por que se saca á subasta.

Se ignora el o rigen  y  valor de la adquisic ión  de esta 
finca porque no hay documento; y  ú n icam en te  resulta  que 
esta y o tras casas de la m ism a calle que ocupaban  los se
ñores cap itu la res , se rep ara ro n  y m ejoraron hace £00 
años con capitales que dejó el limo. Sr. D. Ju an  Queipo 
del Llano, Obispo que fue de esta diócesi.

No aparece que tenga cargas reales.
Núm. 37 del inven tario .— Otra casa en  la m ism a c iu 

dad v dicha c a lle , señalada con el núm . 1, que hace fren te  
al a trio  de la iglesia catedral, la cual ha  servido para ha
bitación del señor Prior, y en  la actualidad la h ab itan  Don 
José María M áceda, D. Ildefonso Serrano y  Doña Josefa 
A iz m e n d i: procede de la d ign idad  priora! de d icha cate
d ra l: p roduce en ren ta  1,126 rs. al plazo de 24 de D i
ciem bre de cada a ñ o , y  está cap italizada, con arreglo á 
instrucciones, en  25,335 rs., por que se saca á subasta.

Núm. 204 ídel in v e n ta rio .= O tra  casa en la m ism a c iu 
dad y dicha calle , señalada con el núm . 3 , pegante á la 
iglesia c a te d ra l, con bodegas , c u ad ra s , g ran ero s, patio y 
ja rd in e s , que ha  serv ido de hab itación  al señor arced ia
no de T a b la , que d isfru taba esta dignidad , y  en el dia la 
hab ita  D. M ariano G arcía ; produce en  ren ta  640 rs. al 
plazo de 24 de Jun io  de cada año , y está capitalizada, con 
arreglo  á in s tru c c io n e s , en  14,400 rs ., po r que se saca 
á subasta.

Núm. 41 del in v en ta rio .— O tra casa en la m ism a ciu
dad y dicha ca lle , señalada con el núm . 16 , que la ha  
ocupado eliseñor Arcediano, y  en  el dia se en cu en tra  c e rra 
da: procede d é la  d ign idad  de E g u iarte :. an te rio rm en te  
produjo en ren ta  500 r s . , y  está capitalizada , con arreglo 
á in s tru cc io n es , en  11,250 r s . ,  por que se saca á su 
basta.

No se ad m itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

Las fincas de que  se trata  no se ha llan  gravadas con 
carga a lg u n a  , según  resu lta  de los an teceden tes que 
ex isten  en  la Contaduría de Hacienda p ú b lic a ; pero  si 
ap arec ie re , se indem nizará  al com prador.

El a rrien d o  de ellas es por la tá c i ta , y  se p rev iene, 
para  m ayor conocim iento de los l ic ita d o re s , que aun  
cuando las cap;talizaciones se h an  hecho por la re n ta  que 
p ro d u c en , los peritos h a n  calculado que pueden  rend ir, 
á saber : la 1.a, 2,400 r s . ; la 2 , \  2,400; la 3.a, 2,400; la 4.a,
1,320 ; la 5.a, 2 ,500; la 6 .a 3,000, y  la 7 .a 2,000.

El precio en que fueren  rem atadas las fincas se p aga
rá en la forma y plazos que p rev iene  el a rt. 6.° de la ley 
de IV de Mayo último.

Los derechos del expediente  hasta  la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Pam plona 23 de Agosto de 1855 .= E l Comisionado 
p r in c ip a l , Ju an  M onreal.

CÓRDOBA.

Fincas del Estado.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta provincia, 
y  en  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 3i del m ism o , se saca á pública subasta  en  el d ia y  
hora  que se d irá  la finca sigu ien te :

Rem ate p a ra  el dia 10 de O ctubre p ró x im o , de doce á 
u n a  de la tard e , an te  el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  
D. Diego B orrajo y  escriban ía  vacante de D. A ntonia  
M aestre, que ten d rá  efecto en  las Casas consistoriales de 
esta corte.

Núm. 8 del in ven  ta r io .= U n a  casa sita  en  esta capital, 
calle de Jesús M aría, núm . 2, de la p rocedencia  que a r 
rib a  se e x p re s a , form ada solare 419 v a ras de superficie: 
linda  po r la derecha de su  en trad a  con casas núm . 3 de 
Doña Joaquina Burgos, y  por la izqu ierda  con el e x -c o n -  
vento  de Jesús María: está a rrendada  á D. A ntonio Va
lero en  re n ta  an u al de 960 rs .: ha sido capitalizada en  
21,600 rs ., tasada en  22,225, po r cuya can tidad  se saca á 
subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no  cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El p recio  en  que fuere rem atada se pagará  en  la 
form a y plazos que p rev iene  el art. 6.° de la ley  de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. 1 ,a La finca de que se trata  no  se halla g ra 
vada con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  
hasta la tom a de posesión se rán  de cu en ta  del rem atan te .

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, el 
cual las pagará  en m etálico en  los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno  de los dos p rim eros años s ig u ien te s , el 8 

po r 100.
En cada u n o  de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

por 100.
Y en  cada u n o  de los 10 años inm ediatos, el 6 po r 100.
De form a que el pago se verifique en  15 plazos y 

14 años.
Los com pradores podrán  an tic ipar el pago de uno  ó 

m as p lazos, en cuyo caso se les abonará  el Ín teres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se an u n cia  al público con objeto de que los in 
d ividuos que qu ieran  in te resarse  en  la adquisic ión  de las 
fincas in se rtas  puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 1.° de Setiem bre de 1855.=E1 Com isionado 
p rin c ip a l de la Venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  N ard , 
Juez de p rim era  in stanc ia  del d istrito  de Lavapies de esta 
capital, re frendada  por el escribano de nú m ero  de la m is
ma D. F erm ín  G utiérrez  y G om ara, se vende en  pública 
subasta el establecim iento  de libros perten ec ien te  á Don 
Isidoro C alderón, silo en  la calle de Jacom etrezo de esta 
cap ita l, núm . 64, tien d a , con todos los lib ros, en seres y 
efectos que ex isten  fen el m ism o, tasados en  la cantidad 
de 13,701 rs. 17. m rs. vn.; y para su  rem ate  se ha  seña
lado el dia 11 del co rrien te  á las doce de su  m añana en 
la aud iencia  de dicho Sr. Juez, que la tiene  en  el piso 
bajo de la territo ria l. Los que q u ieran  in te resarse  en  su 
adquisic ión  y  en te rarse  en otros porm enores, p o drán  p a 
sa r  á la escriban ía  del referido Gom ara, sita en la plazuela 
del Biombo, núm . 2 , piso bajo, á las horas de despacho, 
donde se les en te ra rá  y se ad m itirán  las p ostu ras que se 
h a g a n , siendo arregladas.

M adrid 1,° de Setiem bre de 18 5 5 .= F e rm in  G utiérrez  
y  G om ara. 2945

En v irtu d  de providencia  del Sr. D. C ipriano D om ín
guez , Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de la U n iv er
sidad de esta c o r te , se cita , llam a y  em plaza á las perso 
nas en  cuyo poder se hallen las acciones n ú m eros 60 , 61, 
23 49 y  segunda m itad de la 59 de la sociedad m in era  
titu lada «La Pitonisa,» y  de las cuales e ran  dueños de la 60 
y  61, D. Alfonso C erezo , de la 23 D. A ntonio  R o d rí
g u e z , de la 49 D. Víctor Collado, y  de la segunda m itad

de  la 69 D. F lo ren tin o  F e rn a tid e z , p a ra  que él d ia  § ttel 
c o rrie n te  m es de Setiem bre y  h o ra  de la u n a  de  su  ta rd e  
com parezcan  en  el referido  juzgado sito  en  el p iso  bajo 
de la A udiencia  te r r i to r ia l , y  po r la escriban ía  de Don 
Ignacio V iv ó , á celebrar ju ic io  verbal con el p ro cu rad o r 
D. Ju a n  S a n tia g o , rep re sen tan te  de  d icha so c ied ad , sobre  
pago de los d iv idendos q u e  las m encionadas acciones 
adeudan  , p reven idos que de n o  verificarlo  , s in  m as ci
tación  n i d iligencia, se declararán  am ortizadas con arreglo  
á lo d ispuesto  en  el a rt. 7.* del reglam ento  de la sociedad.

2900

E n  v ir tu d  de prov idencia  dictada po r el S h  D. Caye
tan o  A rre a , Juez de p rim era  in stan c ia  de está v i l la , r e 
frendada  del escribano  de n ú m ero  de  la m ism á D. Celes
tino  de A n só teg u i, se saca á púb lica  subasta  la m itad  de 
u n a  casa titu lada «Posada de Mar a gatos,»  sita  en  esta 
corte  y  su  calle de Segovia , señalada con los n úm eros 1 
an tiguo  y  27 n u e v o , con vuelta  á la cuesta de los Ciegos, 
núm . 1 , de la m anzana  139 , que  com prende toda ella 
12,876 y  % pies cuadrados de  á rea  p lana  , cuya m itad  de 
casa h a  sido retasada po r el a rqu itec to  D. Ju an  José S án
chez Pescador en  la can tidad  de 521,090 rs. á  reb a jar ca r
gas; en  la in te ligencia  que p a ra  su  rem ate  está señalado 
el] dia 14 de Setiem bre próxim o ven idero  , y  su  h o ra  de 
las doce, en  la aud iencia  del referido  Sr. Ju e z , que la tie 
n e  en  el piso bajo de la territo ria l.

M adrid 29 de Agosto de 1855 .—  Celestino de Ansó
tegui. 2898

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
S a las , Juez de p rim era  instanc ia  de esta c o r te , que  des
em peña tam bién  el de las Vistillas de la m ism a por 
ausencia  de su  com pañero  D. V icente Sebasian  G ar
c ía , re fren d ad a  p o r el escribano de nú m ero  D. Basi
lio María de A ra u n a , se cita y  llam a al dueño ó due
ños que sean  en  la actualidad de la casa calle de las Huer
ta s , núm . 16 an tig u o , 31 m o d ern o , m an zan a  230, p ara  
que  en  el térm ino  de 15 dias com parezcan en  el juzgado y  
esc rib an ía  á acred ita r el derecho de propiedad que les cor
responda sobre  la referida  finca ; bajo apercib im iento  de 
que en  o tro  caso les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

2899

Por p rov idencia  del Sr. D. C ipriano Dom ínguez , Juez 
de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de la U niversidad , se 
cita , llama y em plaza á D. F rancisco  de  Paula Vaca , Don 
Pedi o La Serna , D. José A rau jo , D. Ju an  Sánchez , Don 
Ezequiel G a rc ía , D. A gustin P e re z , D. Agapito Arroyo, 
D. A naeleto Cano, D. Joaqu ín  deG órgoles , D. Pedro  V en
tu ra  y  Doña Inocencia  N a v a s , dueños de varias acciones 
de la sociedad m inera  La F erro lana , y  que  por d iv iden
dos ad eu d an : el p rim ero  150 rs. po r las acciones n úm e
ros 60, 135 y  3.° y  4.° cuartos de la 59 : el segundo 250 
po r la 45: el te rcero  110 por la 65: el cuarto  igual can 
tidad por la 8.a : el q u in to  160 po r la 29 y 141 : el sexto 
130 por la 47; el sétim o 110 po r la 50 : el octavo 30 por 
los cuartos 3.° y 4 0 de la 102 : el noveno  40 por igualec 
cuartos de la 22: el décim o la m ism a cantidad po r la  70; 
y  la ú ltim a otros 40 rs. por la 3o, ó á las personas en  c u 
yo poder se hallen  todas ó cualq u iera  de dichas acciones, 
y  á la que tenga la señalada con el núm . 9 que poseyó 
í). F rancisco  de la Peña , por la que se adeudan 60 reales, 
para  que el m ércoles 5 del co rrien te  m es de Setiem bre y 
ho ra  de la u n a  de su  tarde  com parezcan en  el referido 
juzgado, sito en  el piso bajo de la A udiencia te rrito ria l, á 
celeb rar ju ic io  verbal con el p rocurador D. Ignacio de 
Santiago , rep re sen tan te  de dicha sociedad; preven idos 
que de no p re sen ta rse  sin  m as citación n i diligencias se 
d ec lararán  am ortizadas según  lo dispuesto en  el art. 16 
del reglam ento  de aquella. 2901

Alcaldía constitucional de M cdrid — Juzgado del Rio.— 
No hab iendo  co n currido  D. Juan  Ruiz , D. José Revuelta, 
D. F rancisco  M artínez , D. Pascual Castejon , D. A n ton ino  
P e re z , D. Justo Perez y D. Ju an  M ora, ó los poseedores 
de las acciones nú m ero s 31 [■£) , 72 , 7 3 , 90, 25 , 32 (i)
74, 75, 30 $  , 26, 24, 25 ( i ) , 29 (i) , 59, 66, 67, 56, 57, 27, 
y  28 de la sociedad m in era  titu lada «La Legalidad,» que 
laborea la m in a  «Poderosa» e n  G ascueña, cuyos dom ici
lios se ig n o ran , n i persona alguna á su  nom bre  á celebrar 
el ju ic io  de conciliación señalado p ara  el dia 27 del co r
r ie n te , á in stanc ia  de D. F austino  S ie rra , apoderado de 
la m ism a sociedad, sobre  pago de d iv idendos ó am ortiza
ción de las a cc io n es , se les cita segunda vez por el p re 
sen te  a n u n c io , pa ra  que  por sí ó por m edio de apoderado 
con poder b a s ta n te , y  bajo la m ulta  de 40 r s . , com parez
can á verificarlo  el dia 10 de Setiem bre p ró x im o , que  
nuevam en te  he  señalado para  que tenga  efecto á las once 
de la m añana  en  m i a u d ie n c ia , plaza de la C onstitución, 
portales del P e so ; p reven idos que de no hacerlo  se dará 
por in ten tado  el ju ic io  con arreglo  á la ley.

M adrid 29 de Agosto de 1855.—El Alcalde constitucio
n a l, F rancisco  M artin y Serrano. 2902

Doctor D. R icardo Diaz de Rueda, Juez de p rim era  in s
tancia  con categoría ^de térm ino  de esta villa de San 
M artin  de Y aldeiglesias, que de se r  asi el in frascrito  es
c rib an o  da fe.

Se hace saber que  po r prov idencia  de este juzgado 
se h a n  declarado en  concurso  necesario  los b ienes de Don 
B ernardo P a rras  Ilerm osilla, vecino de esta villa, y  que 
el 12 de Setiem bre p róx im o ha  sido señalado p a ra  p r i
m era  ju n ta  de los acreedores p resentados y  dem ás que 
pudiesen presen tarse , los cuales lo verificarán  por sí ó por 
m edio de rep resen tan te  legítim o, con los docum entos en 
que funden  su  derecho. Dicha ju n ta  ha  de celebrarse  en 
la aud iencia  de este m ism o juzgado á las diez de la m a
ñ a n a ; ten iendo  en tend ido  los que no  co n cu rran  que les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  San M artin  de Valdeiglesias á 4 de Agosto de 
18 55 .= R icardo  Diaz de  R u e d a .= P o r m andado de S. S., T i- 
b u rc io  López Mateo. 2903

Alcaldía constitucional de M adrid.= Juzgado del R io .=  
No hab iendo  concu rrid o  D. Q u in tín  Valverde ó poseedo
res de las acciones n ú m ero s 8 ,  42, 43, 44 , 4 o , 46, 47, 
50, 53 y  55 de la sociedad m in e ra  titu lada  «La Patrio ta» , 
cuyos dom icilios se ig n o ra n , á celeb ra r ju ic io  de conci
liación señalado p a ra  el 27 del co rrien te  á in stanc ia  del 
p ro cu rad o r D. Ignacio de Santiago, apoderado de dicha 
so c ied a d , sobre pago de d ividendos ó am ortización  de 
las acciones, se les cita segunda  vez p o r el p resen te  a n u n 
cio , p a ra  que po r sí ó po r m edio de apoderado con poder 
bastan te, y  bajo la m ulta  de 40 r s . , com parezcan á verifi
carlo  el d ia 10 [de Setiem bre próxim o y  hora  de las once 
de la m a ñ a n a , que he señalado pa ra  que tenga efecto en  
mi a u d ie n c ia , sita en  la plaza de la C onstituc ión , porta
les del P e so ; prevenidos que de no hacerlo  se da rá  po r 
in ten tado  el ju ic io  con arreg lo  á la ley.

M adrid 29 de Agosto de 1855.— EI Alcalde constitucio 
nal , Francisco M artin  y  Serrano. 2904

E n  v irtu d  d e  prov idencia  del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas , Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de M ara
villas de esta cap ital, refrendada  del escribano de su  n ú 
m ero  D. Juan  G arcía de L am adrid  , se saca á pública su 
basta para pago de acreedores y po r térm ino  de 30 dias, 
u n a  casa sita  en  esta villa de M adrid, p lazuela de los Mi
n is te rio s , n úm . 7 nu ev o , m anzana  433 , que co m p ren 
de 4,072 pies de sitio cuadrados su p e rfic ia le s , y  ha sido 
tasada en  3 de Julio últim o por el arqu itec to  D. Manuel 
M artínez Puchol en  la cantidad de 429,632 rs. vn . á re 
bajar cargas, y las que tiene consisten  según  parece en 
u n  censo de 128,744 rs. de capital.

Q uien q u isiere  h ace r postura á d icha finca acuda al 
juzgado de S. S . , que  le tiene  en  el piso bajo de la A u 
diencia territo ria l , po r la escriban ía  del referido Sr. La
m adrid , que se adm itirán  las que se h ic ie ren  siendo a r re 
gladas.

M adrid 28 de Agosto de 1855 .= L am adrid . 2906

Alcaldía constitucional de M adrid.=== Juzgado de L ava- 
p ies .= Ig n o rán d o se  el pun to  donde reside en  la actualidad 
D. Ju an  M ilán, n a tu ra l que parece se r de Villava de N a
v a rra , y debiendo celeb rarse  con el m ism o ju ic io  de con
ciliación á instanc ia  de D. Benito S ierra, en  concepto de 
apoderado de D. Jacin to  de A urrecochea, de esta v ec in 
dad, sobre devolución de ciertos valores de la Deuda del 
Estado, se le cita por el p resen te  an uncio  en  v ir tu d  de 
o rd en  del Sr. D. José María G arcía O n tiv e ro s , Alcalde 
constitucional de este juzgado, para  que co n cu rra  á v e r i
ficarlo ó persona que le rep resen te  con poder bastan te  el 
dia 10 de Setiem bre próxim o que h a  señalado p ara  que 
tenga efecto á las once del m ism o en su  aud iencia , sita 
en la plaza d é la  C o n stitu c ió n , portales del Peso; en  b  
inteligencia que de no  h a c e r lo , se procederá á lo que 
haya lugar con arreglo  á la ley. 2908

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Luis de E n tram - 
basaguas . Alcalde constitucional del juzgado del B arqui
llo , re frendada  del in frascrito  escribano del nú m ero  , si 
cita y  llam a con térm ino  de 10 dias á D. Eladio Osma 
vecino de esta c o rte , y  cuyo p aradero  se ig n o ra , par; 
que sé p re sen te , p o r sí ó po r m edio de apoderado com 
pe ten tem en te  , en  la aud iencia  de S. S . , calle de Jard ines 
núm . 4 0 , á c leb rar ju ic io  de conciliación  sobre pago d 
9,260 r s . , im porte de dos caballos y  dos m o n tu ras con si 
a lqu iler que le reclam a D. G uillerm o L a m b , de cuyo es 
tab lecim ien to  sacó d ichos caballos.

M adrid 31 de Agosto de 18 5 5 .= F elip e  José de lbab(
2920
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PROVINCIAS.

Despachos telegráficos.

El Cónsul de  E spaña en  L iverpool al D irector de Ul— 
tramar.===Domingo 2 de Setiem bre de 1855.=»Llegó hoy  el 
Báltico con  no tic ias de la  H abana que a lcanzan  hasta  el 9 
dé Agosto p róx im o pasado, en  cuya  fecha gozaba la isla 
de Cuba de tran q u ilid ad  com pleta.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del domin
go 2 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias de Valladolid, Ciudad-Real, 
Sevilla, Córdoba, Búrgos y  Valencia.

ALICAN TE 3  i  de Agosto.— El cólera m orbo se va ex 
tendiendo á  m uchos pueblos de la p ro v in c ia : 52 son  los 
que se ha llan  invadidos po r la m ortífera enferm edad.

La cosecha de cereales h a  sido escasísim a p or la falta 
de lluv ias, y  la de v ino  se rá  casi nu la , porque  la m ayor 
pa rte  de los v iñedos se hallan  atacados p o r el oidium.

Hay an im ación  en  los com pradores de  b ienes nacio
nales. Son m uchas las in stanc ias producidas ya  so licitan
do la subasta  de fincas y  la red en c ió n  de censos. Todo 
ind ica  que  la desam ortización será  completa..

La tran q u ilid ad  y  o rden  público  siguen  sin  a lteración  
en  esta p rov incia. (Del corresponsal de la G a c e t a .)

A V IL A  i.® de Setiembre.— A pénas se cuen ta  d ia r ia 
m ente  a lgún  caso de cólera en  la población. En el hospi
tal co n tin ú a n  en  estado de reacción la m ayor p a r te  de  
los invadidos. Asi pues parece  que el te rr ib le  huésped  
nos h a  abandonado. No sucede lo m ism o por desgracia e n  
algunos pueblos de la provincia, donde hace a lgunas víc
tim as. En Santa María del B errocal, V illafranca de la S ier
ra y  la Horcajada p rin c ip a lm en te  se ha desarro llado  con  
bastante in tensidad . El G obierno de S. M., en el m om ento 
que ha  ten ido  noticia del estado en  que se hallaba la p ro 
vincia, ha  puesto á disposición de este G obierno  civil la 
can tidad  de 40,000 rs. p ara  a ten d er á las necesidades de 
los pueblos invadidos. A este aclo, que tan to  le honra , han  
con tribu ido  eficazm ente los dignos D iputados S íe s ..M i
guel Romero y Alonso C olm enares, que rem itie ro n  con 
una expresiva carta  á este Sr. G obernador la Real o rden  
en  que se le autorizaba para  d is tr ib u ir  aquella cantidad.

La suscric ion  al an tic ipo  está dando resu ltados m ucho  
m as satisfactorios de lo que se hab ía  calcu lado , y p ropor
c ionalm ente  la p rov incia  de Avila no  será  de las que en  
este sen tido  p re s ten  m enor apoyo al Gobierno. Cierto qu e  
los esfuerzos que se h an  hecho  por el G obernador civil 
no podrían  ser infructuosos; y á no  ser por la co inc iden
cia de h a b e r llegado á noticia de los pueblos de u n  modo 
exagerado que esta ciudad se hallaba invadida po r el có
lera p recisam en te  en los ú ltim os dias hábiles para  v en ir  
á ing resar, es probable que se h u b ieran  visto coronados, 
excediendo á ia s  m ayores esperanzas. (Del corresponsal de 
la G a c e t a .)

BARCELO NA 3 0  de Agosto.— Hacé tiem po llegaron á  
esta c iudad algunos cañones á la P a ix h an s constru idos e n  
n u estras  fábricas con tan  b u ena  elaboración y  tan  p e r
fectam ente concluidos como los que de igual sistem a p o 
seen las dem as naciones de Europa. El alcance ex trao rd i
n a r io , la ventaja de se r g iratorios en  calibre tan  alzado 
como es el de 80 , y el poderse u sa r in d is tin tam en te  
proyectiles sólidos ó huecos, dan  á estas piezas un a  supe
rio ridad  co n o c id a : e ra  pues indispensable que u n a  plaza 
de guerra  tan im portan te  cómo Barcelona estuviese p ro 
vista de estas clases de arm as. El G o b ie rn o , á pesar de la 
p en u ria  del T eso ro , no desatiende la im portan te  a ten c ió n  
de la defensa g en era l del re in o  , y Barcelona osten ta  ya  
en  los castillos de M onjuich , A tarazanas y  C indadela esté 
nuevo adelan to  en  la artillería .

A yer con el tre n  de las dos de la tard e  pasó á G ra n o -  
llers el Excmo. Sr. C apitán G eneral, acom pañado de su  fa
m ilia  y  del D iputado D. F rancisco  C am prodon. Su llegada 
sorprend ió  á las A utoridades de d icha v illa , q u ienes acu
d ieron  p resurosas á p resen ta rle  sus re sp e to s , acom pa
ñándo le  á v isitar la casa -c u a rte l, edificio b astan te  capaz 
y  no habilitado to d a v ía , que reconoció S. E. en  un ió n  con  
el Sr. Alcalde y Oficiales de la Milicia N acional, que  ves
tidos de un ifo rm e sigu ieron  al G eneral en  su  v isita. E n  el 
ín te r in  el bata llón  de cazadores de Alba de T orm es , qu e  
está alli acan tonado , se form ó en  batalla en  el te rren o  
contiguo á la e s ta c ió n , y  fué luego escrupulosam ente  r e 
vistado po r el G e n e ra l, hab iendo  m aniobrado  con perfec
ción cuan tas evoluciones ejecutó. Las A utoridades loca
les acom pañaron  á S. E. h asta  el coche , asi como la ofi
cialidad del ind icado  batallón , re tirándose, c ree m o s , m u y  
satisfecho de la acog ida, qu e  tan to  aquellas como la e m 
presa  le tr ib u ta ro n , pues esta últim a le ofreció u n  senci
llo ram ille te  que  h ab ia  d ispuesto en  el co ch e-sa lo n  qu e  
ten ia  que conducirlo  á Barcelona.

Según n u estro  corresponsal de  R e u s , en  la m añ an a  
del dia 26 del actual salió de aquel p un to  el b iza rro  Coro
nel del regim iento lanceros de N u m a n c ia , 14 de caballe
ría, D. Pedro Caro y  Ripoll, b ien  conocido en este pais en  
la pasada g u erra  c iv i l , acom pañado de un o s 30 caballos 
del propio  cuerpo  y  u n a  com pañía del reg im ien to  in fan 
tería  de Castilla, en d irección  á S an ta  Coloma de Q ueralt, 
á hacerse  cargo del m ando  de la co lum na de operaciones 
de aquel d istrito , con el objeto de  o p erar en  com binación 
con las que m anda el Excmo. Sr. C om andante G eneral do 
la p rov incia  de L érida , en  persecución  de las facciones 
nu evam en te  levan tadas que reco rren  aquel p a is , cap ita 
neadas p o r los cabecillas Borges, T ris tanys y  otros. {Corona 
de Aragón.)

G ERO NA 2 8  de Agosto.—E n  el d ia de ayer, y  á con
secuencia de los som atenes dados po r los pueblos de R o - 
cacorba y  San M artin  de L lém ana, apareció en  las in m e
diaciones de A dre u n a  p a rtid a  de 25 facciosos m andados 
por el cabecilla Auguet* C apitán que fue de M arsal 
en  1848.

El Sr. Com andante general, qu e  se hallaba en  Olot con  
su  c o lu m n a , al m om ento  que tuvo noticia  de los faccio
sos, d ispuso u n a  batida  en  el te rren o , según  la d irección  
que  llevaba la canalla.

A las acertadas disposiciones de S. E. se debe el q u e  
á las once de la m añ an a  de h o y  fu e ran  los p rim ero s e n  
a lcanzar á la facción el som aten y  m ozos de la escuadra  
de Torrelló  en  el sitio  llamado Plá de Robles.

El resu ltado  h a  sido u n  m uerto  y  dos heridos, h a b ie n 
do h u id o  precip itadam en te  el resto  y  escondídose en  
sus m ad rig u eras p ara  no  caer en  poder de las colum nas 
que se ib an  aprox im ando .

Se les h a n  cogido seis fu s ile s , u n a  can an a , dos bayo
netas y  otros efectos de g uerra .

Adem as de las fuerzas de in fan te ría  y  caballería  de l 
ejército  que b a n d a d o  la b a tid a , tuv ieron  tam bién  p a rte  
en  ella 70 N acionales de Bañólas y a lgunos o tros de A m er, 
á los cuales les tocó u n  te rren o  áspero  y  q u e b ra d o , como 
son las m ontañas de Rocacorba , dando siem pre g ran d es 
p ruebas de a rd o r y  en tusiasm o p ara  a lcanzar al enem igo 
y batirle. Este debe su salvación á la escabrosidad del 
terreno , hab iéndose divido de cuatro  en  cuatro  para  ocul
tarse mas fácilm ente, y es del todo im posible que las per
sonas m as p rácticas den con ellos e n tre  la espesu ra  de 
los bosques y g randes barran co s donde no  se p erciben  las 
huellas n i ra stro  alguno para seguirles la pista.

La G uard ia  civil, que trabaja s in  d e sc an so , ha d escu 
bierto  á a lgunos sugelos que ocu ltan  en  su s casas á los 
facciosos y á los que les s irv en  de confidentes v guias e n  
sus m arc h as , de cuyas averiguaciones acaba de a p reh e n 
der á siete ind iv iduos , que convictos y confesos h a n  sido 
entregados á la com isión m ilitar. (Del corresponsal de la 
G a c e t a .)

I D E M .—Dice el Centinela de los Pirineos de hoy:

A yer la G uardia civil e n tró  con algunos presos.
Serían  las cuatro  de la tarde  cuando  se corría  la voz 

de que en u n a  casa de cam po cerca de Anglés los mozos 
de la escuadra ten ian  cercados unos 25 facciosos. _

Mas ta rd e  se dió por casi c ierta  esta noticia , añad ién 
dose que se resistían  los facciosos á pesar del vivo fuego 
que les hacían  los indicados m ozos, y que se d iiig ian  á 
aquel p u n to  fuerzas de som atenes y de Milicia Nacional.

Ignoram os sus resultados.
Hasta aqui el Centinela : según hem os oído, el re su lta 

do ha sido cau sar á la facción u n  m uerto , tres  p ris io n e 
ros y  apoderarse de varias a rm as y  efectos.

Esta m añana  ha  en trado  el Excm o. Sr. C om andante 
G eneral de la p ro v in c ia , y  poco después J c h a n  verificado 
dos com pañías de Milicia N acional de Bañólas y  u n a  com 
p a ñ í a  de g ranaderos del ejército.

Por la tarde  han  salido de nuevo las com pañías de Mi
licia de B añ ó las , seg ú n  hem os sabido, á consecuencia  de  
n irse fueeo ño r aaueila  p arte . (Postillón.)

M A N R E SA  2 8  de Agosto.— Pocas no tic ias puedo d a r 
respecto  á facción. Solam ente se sabe que  el sábado 
pasado com ieron los T ris tanys y su partida  en  el m esón 
de Pinos. P ro n to  estuvo u n a  colum na a l l i , y ya  n o  lé$ 
halló.

A yer po r la m añ an a  llegó la co lum na q u e  opera  en



Calaf, y marchó por la tarde á Fomlhm, pero sin po
der dar tampoco con la cuadrilla, habiendo regresado 
h o y  aqui dicha columna.

La desgracia es que la Sagarra les presta apoyo. Es 
preciso tomar providencias mas sérias y activas, porque 
sino siempre burlarán  á  las columnas y á los mismos so
matenes. [Corona de Aragón.)

OLOT 28 de Agosto.—Hoy se ha recibido el p a r te , de 
que tal vez tenga ya Vd. conocim iento, de la derrota que 
ha sufrido la facción que mandaba el cabecilla Auguet en 
las inmediaciones de Adri por los somatenes del mismo, 
pueblo y escuadra deTorrelló. El resultado es satisfactorio: 
un  m uerto , dos heridos , cogidos seis fusiles, una canana, 
dos bayonetas y otros efectos. El muerto es José Pons, na
tural de esta y uno de los seis que se fugaron el otro dia.

Ayer noche en el pueblo ó villa de Besalú, dos hom
bres llamaron en casa del armero , y  al salir este para ver 
qué se les ofrecía, so apoderaron del am o , cerraron la 
puerta tras ellos, le presentaron dos trabucos, obligándole 
á que se los compusiera inm ediatam ente: concluida la 
operación, se marcharon, encargándole que fuese á dar 

* parte.
A las diez de la mañana habia gran somaten en los 

pueblos de Montagut, A rgehguer, Tortellá y Besalú.
Son las diez de la noche y se acaba de presentar á 

indulto , ofrecido por el Comandante General á sus fami
lias , uno de los dos mayordomos que se marchó á la fac
ción hace ocho días. Se halló en la derrota del Pía de Rau- 
re: alii al verse acosados se dispensaron huyendo sin con
cierto como verdaderos cobardes. No se sabe el paradero 
de su herm ano ni de sus compañeros de glorias y fatigas.

Hoy se ha empezado la sum aria á los tres paisanos in
comunicados. Por ahora el loable celo de estas Autorida
des civil y militar ha hecho que con sus sérias y acerta
das medidas cambiase el aspecto revolucionario que se 
notaba en esta villa , promovido por agentes carlistas. No 
se bu rlarán , como creían im punem ente de la Autoridad. 
(Idem.)

S O L S O N A  28  de Agosto.— Desde el dia 26 se  está 
paseando Borges con toda tranquilidad por San Lo
renzo de Morunys y Pedra-y-C om a, en cuyo último pun 
to estaba ayer ta rd e , habiéndose tenido que encerrar en 
una casa seis liberales. Anteayer por la tarde regresó este 
señor Comandante militar con la escuadra de mozos y las 
compañías de preferencia dei segundo batallón de Alman- 
sa , creyendo todos que al am anecer de ayer em prende
ría  la m archa para la alta montaña en persecución de 
Borges. Dicho señor Comandante ha recibido un  oficio del 
Alcalde de G osol, diciendo que han entrado 25 carlistas 
mas por la parte de Fornols, y pidiéndole municiones pa
ra  su Milicia Nacional. (Id. )

TER U EL 5 /  de Agosto.—La tranquilidad no se ha al
terado en esta capital ni en los demas pueblos de la p ro
vincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que s ig u e :
Existían según parte an te r io r, i ,044.
Invadidos desde el parte an terior , 57L 
Curados desde el parte a n te r io r, 478.
Fallecidos desde el parte anterio r , 117.
Quedan existentes en este dia, 1,12l.j¿M  corresponsal 

de la G a c e t a .)

V ICH 2 9  de Agosto.—  Pongo en conocimiento de YV. 
como por orden superior se está desarmando la Milicia 
Nacional de e s ta , aunque para volverla á arm ar en seguida 
conforme á la ley y á tenor de las instrucciones del Gobier
no de S. M.

Parece que faltan ocho ó  diez jóvenes que se supone 
habrán  ido á aum entar las filas carlistas ; lo que se ignora 
es si han ido por am oral partido ó  si eran  complicados en 
las riñas de la fiesta mayor de Folgarolas, por miedo no 
les echasen el guante. ( Corona de Aragón.)

EXTERIOR.

Las noticias mas recientes que tenemos de 
Crimea son dos partes telegráficos; uno del 
Príncipe Gortschakoff del 26; otro del General 
Simpson del 27. Nada notable ocurría en Cri
mea : el fuego de los aliados, según el primer 
parte, habia disminuido mucho.

El Moniteur publica, y nosotros reproduci
mos , el parte del General Pelissier sobre la 
acción de Traktir. Acompaña á este parte una 
nota encontrada al General Read, que murió 
en el campo de batalla , en la que están espe
cificados con la mayor precisión los proyectos 
de los rusos.

También publica el expresado periódico 
otro parte del Almirante Penaud sobre el bom
bardeo de Sweaborg; pero, tanto por sus lar
gas dimensiones, como porque ya se ha dicho 
sobre el particular cuanto puede decirse, no
CrPAmnc npr*ACí*ria en inarjv/Mrvr»

La telegrafía privada dice que todas las 
fuerzas francesas disponibles que hay en Cons- 
tantinopla han recibido órden de embarcarse 
para Crimea. Habia salido lord Stratford de 
Redcliffe para Balaklava.

Un despacho telegráfico ruso del 28 dice 
que se ha resuelto aumentar la escuadra rusa 
en el mar Negro. Para ello se construirán este 
invierno en Nicolaieff navios de línea de 131 
cañones. Esto puede servir de contestación á 
los aliados que pedian como condición sine qua 
non la limitación de las fuerzas marítimas ru
sas en este mar.

La Reina de Inglaterra llegó el 23 á las 
nueve de la mañana á su residencia de Os- 
borne.

Nuestros lectores recordarán los discursos 
que hace algún tiempo pronunciaron lord John 
Russell y lord Palmerston sobre los asuntos de 
Italia. El Diario de Roma responde á estos dis
cursos de la manera siguiente:

Creemos no engañarnos al asegurar que jam as he
mos leido, en la historia parlam entaria de una gran na
ción , una  serie de declamaciones mas injuriosas y  gra
tu itas que las que han salido de la boca de un  prim er 
Ministro contra un  Gobierno que está seguro de no ha
ber dado jam as motivo alguno para ser tan injustam ente 
atacado. No querem os sin  embargo apartarnos de nues
tro  invariable sistema , que consiste en no usar de re 
presalias. Nos limitamos únicam ente á rechazar las vanas 
é infundadas acusaciones , dejando que caiga toda la ver
güenza sobre el que las ha pronunciado.

En cambio leemos en II Piamonte, órgano 
oficioso del Gabinete de Turin:

La cuestión italiana es una necesidad europea; debe 
ocupar su puesto cuando se discute la recomposición de 
Europa , y le tendrá , sin que haya fuerza alguna que se 
lo pueda arrebatar. Sin abandonarnos á las ilusiones, con
fiamos en que el gran movimiento de los hom bres y 
las cosas que hoy se está ejecutando, no será estéril n i 
para Europa ni para Italia. Pero antes de que los aconteci
mientos hayan  hablado, es prem aturo en tra r en ciertas 
d iscusiones, y  d iscurrir como si el Congreso que debe de
cidir los destinos de Europa estuviese ya reunido.

C R IM E A  París 28  de Agosto. — El General M inistro 
de la G uerra ha recibido del General en jefe del ejército 
de O riente el parte que sigue :

«Gran cuartel general, delante de Sebastopol, 18 de 
Agosto de 1855.

Sr. M ariscal: Habréis sabido por mis despachos tele
gráficos de ayer y de antes de ayer los resultados genera
les de la batalla del T chernaia : hoy me apresuro á d iri
gir á Y. E. un  parte circunstanciado sobre esa gloriosa 
jornada para nuestro ejército.

Hacia algunos dias q u e , aun cuando el enemigo se 
abstenia de todo movimiento apa ren te , nos hacían pen
sar ciertos indicios que vendría á atacarnos en la línea 
del Tchernaia. Yos conocéis estas posiciones, que son ex
celentes y están cubiertas en toda su extensión por el 
Tchernaia mismo y por un  canal de derivación que for
m a un  segundo obstáculo. El ejército sardo ocupa toda la

derecha frente á Tchorgoun: las tropas francesas guardan 
el centro y la izquierda, que se une  con nuestras expla
nadas de Inkerm ann. Ademas de algunos vados poco n u 
merosos y bastante m alos, se pasa el Tchernaia y  el canal 
por dos puentes; uno u n  poco rio abajo de Tchorgoun, 
bajo el cañón de los piam onteses; el otro llamado de Trak
tir está mas abajo, y casi en el centro de las posiciones 
francesas.

Si desde estas posiciones se m ira al frente , á la otra 
parte del Tchernaia, se ven hácia la derecha las alturas de 
C honlion, el c u a l, después de haberse desarrollado en 
explanadas onduladas, van á caer bastante bruscam ente 
en el Tchernaia , debajo de Tchorgoun , frente á los p ia -  
monteses. Estas alturas se bajan frente á nuestro centro, 
y desde este punto hasta los flancos peñascosos de las 
explanadas de Mackensie, se extiende una llanura de 3 á 
4 kilómetros de ancho. Por esta llanura es por donde el 
camino de Makensie va á parar el Tchernaia por el puen
te de T rak tir , y á desembocar, después de haber atrave
sado nuestras posiciones, en la llanura de Balaklava.

Toda nuestra línea estaba perfectamente guardada. 
Los turcos, que ocupan el pastel (1) montuoso de Balakla
va , estaban alerta y observando á Alsou ; y el General 
d’Allonvilie, igualmente prevenido, redoblaba su vigi
lancia en el valle de Baidar. Ya estaba tranquilo por toda 
la extrema derecha , que está en una de esas regiones 
m ontuosas, donde es imposible hacer m aniobrar á las 
masas: el enemigo no podia hacer alli mas que falsas de
mostraciones. Esto es en efecto lo que sucedió. En la no
che del 15 ai 16 , el General D’Allonville avisó que habia 
gente delante de é l , pero supo con su continente impo
ne^ al enemigo, el cual no intentó nada por aquel lado.

E ntretanto el grueso de las tropas ru s a s , que habia 
bajado de las alturas de Mackensie y desembocado por Ai- 
Tosor, avanzaba á favor de la noche hácia el Tchernaia, 
por la derecha, las divisiones 7.a, 5.a y 12.a atravesaban 
la llanura; y por la izquierda la 17.a d ivisión, una parte 
de la 6.a y de la 4.a seguían las explanadas de Choulion. Una 
numerosa caballería y 160 piezas de artillería sostenían 
toda aquella infantería.

Un poco antes de amanecer, los puestos avanzados del 
ejército sardo , colocados como exploradores hasta las al
turas de C houlion, se replegaron y vinieron á anunciar 
que avanzaba el enemigo en considerables masas. En efec
to, poco después colocaban los rusos sus piezas de posi
ción en las alturas de la orilla izquierda dei Tchernaia, 
y rom pían el fuego contra nosotros.

El General Herbillon, que mandaba las tropas fran
cesas en aquel punto, habia tomado sus disposiciones de 
com bate: habia colocado pues en la derecha del camino 
de Traktir J a  división Faucheux, con la tercera batería 
del 12.° de artillería; en el centro su propia división con 
la sexta compañía del 4 3.a; en la izquierda la división 
Causou con la cuarta batería del 4 3.° El General de la 
Marmora habia hecho colocar las tropas de su ejército en 
sus posiciones de combate.

Al mismo tiempo la herm osa división de cazadores de 
Africa del General Morris, á que se habia unido rápida
m ente la numerosa y valiente caballería inglesa del Ge
neral Scarle tt, se colocaba detras de los cerrillos de K á- 
mara y de Traktir. Esta caballería estaba destinada á caer 
sobre el flanco del enemigo en el caso de que consiguiese 
en trar por una de las tres desembocaduras de Tchorgoun, 
de Traktir ó de la depresión que existe á la izquierda del 
General Camou.

El Coronel Torgest, que mandaba la artillería de lí
nea del T chernaia , tenia dispuesta para obrar una reser
va de seis baterías á caballo, dos de ellas de la G uardia 
imperial.

Seis batallones turcos del ejército de Omer-Bajá , á las 
órdenes de Sefer-Bajá, acudían en nuestro auxilio.

Por últim o, hice m archar la división S ev re llan t, del 
prim er cuerpo; la división Dulac, del segundo, y la G uar
dia imperial; reservas imponentes, capaces de hacer fren 
te á los accidentes mas contrarios.

La espesa niebla que cubría el fondo del Tchernaia y 
el humo del cañoneo que principiaba á empeñarse , nos 
impedían distinguir el punto contra el que el enemigo 
pensaba dirigir sus esfuerzos, cuando en nuestra extre
ma izquierda, la sétima división rusa vino á dar con la 
división Camou. Recibidas las columnas enemigas por el 
50.° de lín e a , el tercero de zuavos , que les hicieron fren 
te á la bayoneta, y por el 82.° que les atacó de flanco, se 
vieron obligadas á dar media vuelta, á volver á pasar el 
canal, y solo pudieron escapar de los tiros de nuestra a rti
llería, yendo á rehacerse á bastante distancia: esta división 
no se volvió á presen tar en la jornada.

En el centro , la lucha es mas larga y mas encarniza
da. El enemgo habia lanzado dos divisiones (la 12.a soste
nida por la 5.a j contra el puente de Traktir. Muchas de 
sus columnas se avalanzan á un  tiempo al puente y á los 
pasos improvisados por medio de escalas, de puentes vo
lantes y de vigas; pasan el Tchernaia , después el foso de 
derivación, y por último avanzan bravam ente hácia nues
tras posiciones. Pero ocultadas estas columnas por un  mo
vimiento ofensivo que dirigen el General Faucheux y el 
General Jailly , son rechazadas, obligadas á repasar el 
puente que ocupa el 95.°, y perseguidas hasta mas allá de 
él por el segundo de zuavos, el 97.° de línea y una parte 
del 19.° batallón de cazadores á pie.

Miéntras que el cañón tronaba por una y otra parte, 
reformaban los rusos sus columnas de ataque. Habíase 
disipado la' n ieb la , y era fácil ver sus movimientos. La
5.a división reforzaba á la 12.a, que acababa de en trar en 
la acción, y la 17.a se preparaba á bajar de las alturas de 
Choulier'para apoyar estas dos divisiones.

El General Herbillon hizo entónces reforzar al Gene
ral Faucheux con la brigada Cler, y dió el 73.® como re
serva al General de Jailly. Ademas, el Coronel Forgeot dis
ponía de cuatro baterías á caballo en posición, lo que le 
daba en este frente un  total de siete baterías de que po
dia usar contra las masas asaltantes. Asi p u e s , el se
gundo esfuerzo de los ru so s, por mas enérgico que fue
se estrelló delante de nosotros, y  tuvieron que retirarse, 
sufriendo considerables pérdidas.

La 17.a división rusa que habia bajado, diseminando 
sus tiradores en grandes partidas, tampoco consiguió nada. 
Recibida con mucha resolución por la brigada del Gene
ral Cler y por una media batería de la Guardia imperial, 
inquietada en su izquierda por las tropas de la división 
Trotti, que la estrechaba de cerca , se vió obligada á vol
ver á pasar el Tchernaia y á replegarse detrás de las ba
terías de posición que guarnecían las alturas de donde 
habia salido.

Desde este momento, las nueve de la m añana , decla
róse por completo el movimiento de retirada del enem i
go: sus largas columnas se escurrierron lo mas pronto 
que pudieron, protegidas por considerables masas de ca
ballería y  por una  num erosa artillería.

Tuve un  instante intención de hacer cargar una parte 
de la caballería para arro jar desde el puente de Choulion 
al de Traktir los restos de la 17.a división rusa; con este 
objeto liabia hecho disponer muchos escuadrones de ca
zadores de A frica, á los cuales se habían agregado los es
cuadrones sardos y uno de los regimientos del General 
Scarlett, el 12.a de lanceros de la India.

Pero la retirada de los rusos fue tan pronta , que no 
hubiéramos podido coger sino algunos prisioneros, y hu
bieran podido causar daño á esta hermosa caballería algu
nas baterías enemigas que todavía estaban en posición. 
Juzgué preferible no exponerla á ello por tan corto resul
tado. El General de la Marmora no necesitó de este auxilio 
para hacer recobrar valerosamente las posiciones avanza
das que ocupaban los pequeños puestos en las alturas de 
Choulion.

A lastre s , todo el ejército enemigo habia desaparecido. 
La división de la Guardia y la división Dulac relevaron 
en sus posiciones á las divisiones em peñadas, á las que 
convenia dar algún descanso. Yolvi á enviar al prim er

(1) Obra de fortificación.

cuerpo la división Dulac, y la caballería entró en sus v i-  
baques habituales.

Esta hermosa acción ha honrado sobrem anera á la 
infantería, á la a rtille ría , á la caballería de la Guardia y á 
la de la reserva , y á la artillería divisionaria. No tardaré 
en rogar á Y. E. que presente al Emperador los nombres 
de los que han merecido recompensas , y que someta á la 
sanción de S. M. las que yo hubiera podido decretar en 
su nombre.

No hay duda de que nuestras pérdidas son sensibles, 
pero no están en relación con la im portancia de los re 
sultados obtenidos y con las que hemos causado al ene
migo : tenemos ocho Oficiales superiores heridos; nueve 
Oficiales subalternos muertos y 53 heridos; 172 S ub-ofi- 
ciales y soldados m uertos: 146 extraviados, y  1,163 he
ridos.

Los rusos han  dejado en nuestro poder 400 prisione
ros: el núm ero de muertos se puede evaluar en mas de 
3,000, y el de sus heridos en mas de 5,000 , de ellos 1,626 
soldados y 38 Oficiales han sido recogidos en nuestros 
hospitales de sangre. E ntre los muertos se encuentran  los 
cuerpos de dos Generales, cuyos nombres no he podido 
saber.

El ejército sardo , que con tanto valor ha combatido 
á nuestro lado, ha tenido unos 250 hombres fuera de com
bate. Ha causado pérdidas mucho mas considerables al 
ejército enemigo, y  ha cogido un centenar de prisioneros 
y unos 150 heridos. Tengo el sentim iento de anunciar á 
V. E. que el General de la Marmora me ha informado de 
que el General Conde de Montevecchio, cuyo carácter y 
talento apreciaba m ucho , habia sido muerto gloriosamente 
á la cabeza de su brigada.

Debo señalar á Y. E. la rapidez con que la caballería 
inglesa del General Scarlett, que el General en Jefe Simp
son habia querido poner á mi disposición, llegó al sitio 
del combate. La actitud marcial de aquellos magníficos 
escuadrones demostraba una im paciencia, que el desen
lace feliz y pronto de la jornada no debía perm itir satis
facer.

Las baterías de posición inglesas y  sa rd as , y la bate
ría turca que el General Osman-Bajá habia enviado cer
ca de Alson, tiraron con mucha habilidad y buen éxito. 
He dado gracias á Osman-Bajá por la diligencia con que 
me ha enviado con Sefer-Bajá (General Koscielzki) seis 
batallones turcos , cuatro de los cuales ocuparon en la 
jornada los pasos inmediatos á Tchorgoun.

Nada notable ha ocurrido en todo el dia por la parte 
de Sebastopol. Los Generales de Salles y Bosquet estaban 
dispuestos á rechazar enérgicamente toda tentativa del 
sitiado.

Envió á Y. E. con este parte la copia de un  plan para 
la batalla del 16, encontrado en el cuerpo de un General 
ruso , que se cree sea el General Read, que mandaba la 
derecha enem iga, y  estaba particularm ente encargado del 
ataque del puente de Traktir.

Dignáos & c.= E l General en Jefe, Pelissier.

COPIA DE UN DOCUMENTO ENCONTRADO Á UN GENERAL RUSO 

MUERTO EL 1 6  DE AGOSTO.

Disposiciones para el cuerpo de ejército del flanco derecho
(iGeneral, Ayudante decam po , Read.)

1? Tropas de que se compone.
Sétima división de infantería, 12 batallones.

Octava brigada de artillería.

Batería de posición núm. 3 ,1 2  piezas.
Idem ligera núm  3 , 6 id.
Idem id. núm  4, 8 id.
Idem id. núm . 5 , 8 id.
Tres regimientos de la 12.a división de infantería, 12 

batallones.

Decimocuarta brigada de artillería.

Batería de posición núm. 3, *12 piezas.
Idem ligera núm . 3, 6 id.
Idem id. núm . 4, 6 id.
Segundo batallón de tiradores, un  batallón.
Una cuarta de la prim era compañía del segundo bata

llón de zapadores.
Un regimiento de lanceros, 8 escuadrones.
La batería rodada núm. 26, 4 piezas.
Un regimiento de cosacos del D o n , núm . 37 , 6 sot- 

ni as.
Total: 25 Jú batallones.— 8 escuadrones.—6 sotnias— 

62 piezas.
2.° El 15 de Agosto al anochecer, el General Read, 

Ayudante de Campo, bajará con todas *sus tropas de las 
alturas de Mackensie, según le trace el Teniente Gene -  
ral L ip rand i, y formará sus dos divisiones en columna en 
la altura del nuevo reduelo, cerca del gran  cam ino , te 
niendo á su derecha la 17.a división mandada por el Ge
neral Liprandi.

3.° Dejará todo el bagaje en el campamento y form ará 
un parque con carruajes, en el cual depositará la infan
tería sus morrales. En este parque deberán estar reunidas 
para el 16 de Agosto las grandes marmitas de aguardien
te. Los soldados deberán tener víveres para cuatro dias, 
una libra de c a rn e , los barriletes llenos de agua y los 
utensilios de campamento. Cada regimiento tendrá un  
arcon de municiones y dos carros ambulantes. Los demas 
de esta especie perm anecerán á las órdenes dei General 
de brigada Zouroff, encargado del trasporte de los h eri
dos. La artillería y la caballería tomarán todo el forraje 
que puedan. Estas provisiones serán depositadas en el 
sitio que se tenga por conveniente.

4.' El cuartel general para la jornada del 15 de Agosto 
estará sobre las alturas de Mackensie. El General Read, 
después que concentre sus tropas en dicha a ltu ra , envia
rá inm ediatamente un  Oficial al General en Jefe para 
anunciarle su llegada y sus disposiciones.

El 16 durante el ataque se colocará el General en Jefe 
en la pendiente de la altura de M ackensie, cerca del nue
vo reducto.

5.a A las cuatro de la m añana, cuando el telégrafo 
anuncie el movimiento de la 17.a división, avanzará el 
General Read, formará la 7.a y 12.a división de infantería 
en batalla , fuera del alcance del enemigo, y  pondrá de 
reserva á retaguardia el regimiento de lanceros, que será 
sostenido por los cosacos. Combinará sus movimientos 
con los del General Liprandi, y  avanzará hácia Tchernaia, 
á fin de que pueda cañonear al enemigo desde la altura 
de F ediouchine, preparar el paso del rio y apoderarse 
en fin de las alturas de Fediouchine cuando reciba la 
órden. Con este objeto deberá tener cerca de las divisio
nes 7.a y  12.a ?de infantería destacamentos de zapadores, 
y de los regimientos mas ejercitados en el a taque , para 
que se puedan echar los puentes volantes con prontitud 
sobre el c an a l, á fin de dar paso á la infantería y á la a r 
tillería.

6.° Cuando se reciba la órden del General en Jefe pa
ra avanzar hácia los montes de Fediouchine, pasarán las 
tropas el Tchernaia , á derecha é izquierda del puente, 
por los sitios preparados; los deterioros causados por la 
artillería serán inm ediatamente reparados por los zapa
dores; los puentes serán echados bajo las órdenes de los 
Oficiales superiores que m andarán estos destacamentos.

7.* Después de haber tomado las montañas de la dere
cha y  del centro , el General Read se formará en batalla, 
dando frente por una  parte al monte S apoun , y  por 
otra al enem igo, cubriéndose con su artillería de po
sición en ambas direcciones. En cuanto á los mamelo
nes de la derecha , después que rechace al enemigo , los 
ocupará con las tropas de la primera línea.

8.° Uno de los principales cuidados dei general Read 
será hacer que ios zapadores sangren los canales de riego 
del T chernaia , y que los puentes se echen con p ron ti
tud para que pueda llevarse prontam ente, tanto la arti
llería como la caballería , al otro lado dei rio.

9.a Tomadas las alturas de Fediouchine , perm anecerá 
en ella el General Read , y  esperará las órdenes particula

res del General en Je fe , en caso de que sea absoluta
m ente necesario atacar por la parte Sud del monte Gas- 
fort.

Terminado el combate , dará el general Read las ór
denes convenientes para fortificar las alturas de Fediou
chine.

Es copia conforme. =  El cuartel-m aestre general, el 
General m ayor, Grotenfeld.

VARIEDADES.

REVISTA MEDICA Y SANITARIA.

Mas sobre los deberes de los m édicos en tiem po de epidem ia.—  

Rem edios para el cólera.— Estadística del cólera en Ma
drid.— Peste en la Albania turca.— Fiebre am arilla  en las 
A ntillas.— Desecación del canal de M anzanares.— Canal do 
San Ricardo.— Las ferias de M adrid.— Melones y  sandías.—  

Sobre la preservación  de la fiebre am arilla .— Sobre la p re
servación de la v iru ela: vacuna.

En la última revista hablamos de los deberes del mé
dico en tiempos de epidemia, considerando su obligación 
respecto del pueblo donde res ide; pero la persistencia de 
la epidemia colérica ha presentado una nueva fase de la 
cuestión, y ha venido el caso de discutir cuáles son los 
deberes del médico respecto de los pueblos epidemiados 
extraños ó donde no eslá domiciliado. De Zaragoza , por 
ejemplo, han salido hasta 20 médicos para ir á asistir á 
varios pueblos de la misma provincia y á otros de Hues
ca Navarra &c., que necesitaban facultativo; ha llegado 
el caso de procederse á encantarar los nombres de los 
médicos para que la suerte designase los que liabian de 
prestar aquel servicio extraordinario; y hánse suscitado 
en fin cuestiones varias, que no todas se han resuelto 
conforme á extricta justicia. En nuestro sentir, la resolu
ción de todas cuantas cuestiones se ofrezcan en punto á 
los deberes de los médicos, debe ajustarse á los princi
pios generales que emitimos en la revista anterior. La li
bertad profesional del médico, tan respetable como cual
quiera otra, ha de quedar siempre á salvo, sin dejar de 
concillarse con el Ínteres de la hum anidad: Medicus non 
potest cogí ad medendum absque salario, quod peste debet 
esse majus consueto, dice Paulo Zaquías. Remunérese de
bidamente á los médicos, asegúreseles la rem uneración 
ofrecida y á la cual tienen derecho, y de seguro no habrá 
que apelar á la violencia y á las amenazas para que lle
nen su consoladora misión. El mismo famoso médico-le
gista romano ántes citado, en una consulta que sobre el 
particular le hizo el Gobierno pontificio con motivo de. 
la peste que asoló á Roma en 1656, establece term inante
m ente que Medid non per violentiam et per minas cogí de- 
bent ad medendwn , sed blando cdliciendi, mercede sufficienii 
oblata.

El cólera no quiere dejarnos todavía , -y miéntras dure, 
durará también la série de remedios nuevos á cual mas 
seguro y eficaz. El mastranzo va ya de capa caída; el vomi- 
purgante de Le Roy no ha hecho gran fortuna en sus e n 
sayos para combatir el miasma colérico, que viene á ser- 
su rival; la estricnina ha causado ya bastantes desgracias;'
ahora se ensaya el yoduro de plata  No desconfió de
que le llegue también su turno al álbum grcecuml !!

Madrid, con todo y ser el mayor centro de población 
de España, y no obstante de adm itir con benevolencia á 
todos los asustados y prófugos de las provincias epide
miadas, no tiene que deplorar grandes estragos. He aquí 
la estadística del mes de Agosto:

Dias. Invadidos. Muertos.

1 35 29
‘2 37 20
3 50 30
4 43 24
5 41 28
6 51 25
7 32 26
8 30 13
9 38 23

10 45 25
11 21 21
12 45 22
13 37 24
14 31 23
15 30 19
16 28 22
17 52 29
18 34 21
19 22 22
20 45 29
21 32 28
22 33 29
23 24 17
24 27 10
25 30 24
26 22 22
27 37 22
23 31 20
29 51 38
30 32 14
31 35 16

1,101 715

Desafiamos al mas entendido cabalista á que descubra 
en ese estado una ley constante de progresión ó desarro
llo. Digamos pues sencil ám en te , sin pretcnsiones de ex
plicar la causa , que el máximum de invadidos ha sido 52 
(el dia 17), y el mínim um 21 (el dia 11) ; y que el máxi
mum de defunciones ha sido 38 (el dia 29*) , y el míni
mum 10 (el dia 24).—Abrigamos la consoladora esperan
za de que la remisión de los calores y la purificación at
mosférica consiguiente á las tormentas de los últimos dias 
de Agosto, influirán favorablemente para m itigar la epi
demia. Ya es razón que empiece á ensancharse el esp íri- 
r i t u , y que perdamos la costumbre contraida de cuatro 
meses á esta parte de desayunarnos con las preguntas: 
¿Cuantos casos hubo ayer?.... ¿Y muertos?....

Dias pasados nos dió un susto la noticia de que en la 
Albania turca habían ocurrido unos cuantos casos de pes
te levantina , causando la m uerte á algunas personas y á 
varias reses. Los Gobiernos de Egipto , Austria y Cerdeña 
se apresurarán á dictar las correspondientes medidas cua- 
rentenarias para preservarse de tan formidable azote; pe
ro felizmente las últimas noticias recibidas son mas tran 
quilizadoras y dejan esperar que no correremos por ahora 
verdaderos peligros. Por ahora , decim os, pues miéntras 
dure la guerra de Oriente estaremos temiendo siempre el 
retoño de la p este : g u e rra , pestilencia y h am b re , ó cuan
do ménos carestía , son tres calamidades, triste y casi ne
cesariamente confederadas.

También se ha recrecido en las Antillas el tifo especial 
de aquella región. En Puerto-Rico , por ejemplo , la fiebre 
amarilla ha causado recientem ente , y está quizá causan- 
sando todavía, considerable núm ero de víctimas.—Mengua 
de la moderna civilización es que m iéntras robamos la 
velocidad al rayo y pugnamos por resolver el problema 
de la aereostacion , no nos apercibamos de que cugtro ó 
cinco deltas cenagosos están m inando nuestra existencia, 
oscureciendo á lo mejor con tintas de desolación y de es
panto , el risueño cuadro de nuestras conquistas y descu
brimientos. j Pues qué! ¿N o hay medio de cegar esos 
cráteres pestilenciales que desde las orillas delN ilo y del 
G ánges, del Missisipi y demas caudalosas corrientes del 
nuevo mundo y hasta de las lagunas y pantanos de la vie
ja  Europa arrojan continuas javas de enfermedad y de 
m uerte? Piénsenlo bien los Gobiernos, y hagan algo de 
lo mucho que resta por hacer en materia de higiene p ú 
blica y en pro de la salud de sus administrados.

Algo se ha empezado á hacer en Madrid , aunque en 
harto  pequeña escala, con motivo de la enfermedad re i
nante. Han desaparecido de la población algunas casas de 
vacas , establecimientos esencialmente ru ra le s ; y creemos 
que pronto desaparecerá también el Canal de Manzanares, 
si el Gobierno encuentra valederas (y las tengo por muy 
poderosas) las razones que para su inmediata desecación 
ha alegado el Sr. Alcalde constitucional, eco de las Juntas 
m unicipales de sanidad y beneficencia reunidas, y apo
yado, según tenemos entendido, el Consejo de sanidad del 
reino.

Otra desecación me atrevo á pedir yo por mi cuenta 
y es la del Canal de San Ricardo. El Canal de San Ricardo 
no está en n inguna geografía , pero eslá en el olfato y en 
las botas de charol de todos cuantos inadvertidamente ó 
por necesidad cruzan de la calle de Carretas á la antigua 
casa de Postas. Parece mentira que una calle tan corta, tan 
cén trica , y que lleva un nombre tan respetable como
eufónico, haya de estar tan   tan  y tan   Suplico
encarecidamente á quien corresponda que haga por poner 
remedio á tamaña incuria , ya que no en obsequio de los 
vecinos de Madrid , en favor al ménos del nombre y c ré
dito de la corte de España , con tal motivo expuesta á ser 
duram ente calificaba por los extranjeros que la visitan.— 
Si no hay forma de lograr la desecación y limpieza per
manente de la calle de San R icardo, que se construya un
tunnel Otro sí: que el centinela del buzón de Correos
sea relevado cada diez m inutos.....

Con motivo del cólera (siempre el cólera) circula la voz 
de que no se verificaráu las ferias. Por mi parte me opon

go a sem ejante determinación. En prim er lugar porque
la afluencia de gentes (que es lo único que pudiera te-* 
merse) sobre no ser nunca cosa mayor atendida la po
blación de Madrid, será ménos este año á causa del estado 
sanitario de la provincia y de las provincias. En segundo 
lugar las ferias son una distracción inocente, y no veo 
motivo para privar de ella á los habitantes de la corte V 
a los forasteros que suelen a c u d ir : al contrario, si no se 
conociesen las ferias convendría inventarlas Por último 
consideradas las ferias bajo el punto de vista sanitario! 
equivalen a un  expurgo de muebles viejos y á la consN 
guíente ventilación de los locales que ocupan durante el 
ano. Por todas estas razones, á cual mas poderosa, y pof 
otras del órden económico y mercantil que omito, juzgó 
improcedente la suspensión de l?s ferias de San Mateo. 
Dos precauciones bastará tomar: 1.a visitar diariam ente las 
posadas y casas de domir donde se recojan los melocotone
ros aragoneses y demas feriantes de aseo dudoso : 2.a des
tru ir sin piedad toda la fruta verde ó pasada que salga al 
mercado.

Y ya que de fruta hablamos ¿qué se ha hecho de la copia 
de frutas con que nos inundaba otros años la feraz Yalencia? 
¿Qué se lian hecho aquellas barricadas de melones y san 
dias, abultado testimonio de lo que aqui solemos entender 
por policía urbana de comodidad y ornato?.... ¡Ay! El ins
tinto popular las rechaza; una voz secreta está diciendo á 
todo el mundo que esas frutas, cuya insustancialidad solo 
admite cotejo en su volúmen , son malas para el cólera. 
Pero ¿son acaso buenas para algo? pregunto yo. Estoy 
contra los melones, y sobre todo contra las sandías, haya 
ó no haya cólera. Si Dios, en su infinita m isericordia, se 
dignase 'permitir, para bien de la raza castellana, que 
aquellas dos cucurbitáceas entrasen desde luego en el nú 
mero de las especies que los naturalistas llaman perdidas, 
esten seguros mis lectores de que habría muchas ménos 
indigestiones en los estómagos y muchos ménos resbalo
nes en las aceras.

Al hablar antes de la fiebre amarilla se me ha olvidado 
decir que la preservación en que nos hicieron esperar los 
ensayos del doctor G. L. Iíumbold, no se confirma. Los in  . 
ocuiados con el veneno de cierta pequeña víbora que 
abunda en la costa de Yeraeruz están sucum biendo ai 
igual de los no inoculados. Es muy difícil encontrar, si es 
que existen, verdaderos preservativos de las enfermedades 
endémicas. La preservación y la curación radical de las 
endemias está en la salubrificacion del pais, en la remo
ción de las causas que las engendran. No de otra suerte se 
extinguirá el tifo americano en las costas del golfo de Mé
jico y de las Antillas; no de otra suerte extinguiremos 
nuestro tifo europeo y las fiebres in term itentes, endémi
cas en tantos distritos de E spaña, y que causan anual
mente mucho mayor núm ero de victimas que el cólera y  
demas pestilencias exóticas.

Hasta la preservación de la viruela por la vacuna cor
re riesgo de ser destrozada. El doctor Yerdé-Delisle aca
ba de publicar una obrita con el título De la degeneration 
physique et mor ale de l'espece humaine determinée par le 
vaccin , sosteniendo en ella una ardorosa convicción que 
con la vacuna hemos perdido mucho m asque ganado; que 
los que ántes del descubrimiento de Tender morían de la 
viruela, mueren ahora del tifo ó de la tisis pulmonar, con 
la desventaja deque m ueren mas ó ménos adultos, cuan
do ántes m orían en las prim eras edades, y por lo mismo 
no consum ían tanto, ni trasm itían por generación su 
endeblez orgánica;—que la viruela na tural, v no el virus 
vacuno, es la que en lodo caso se debe inocular;—que 
la revacunación , cada dia mas frecuente y necesaria, de
m uestra por otra parte la ineficacia preservativa de la 
vacuna;—y por último , que los Gobiernos deben fijar su 
atención en esta alta cuestión de higiene pú b lica , si en 
algo estiman la salud de las familias" y el porvenir de la 
raza europea.

El inteligente editor D. Carlos Bailly-Bailliére tiene en 
prensa la traducción castellana de la obra del Dr. Yerdé- 
Delisle, y por lo tanto muy luego se nos ofrecerá nueva 
ocasión de volver á tocar tan importante materia.==X.

SECCION GENERAL.

BO LETIN  RELIG IO SO .

San Sandalio, m ártir de Córdoba.
C uarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  T  COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 1.° de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan :

2,998 fanegas de trigo.
307 arrobas de harina  de id.

3,500 libras de pan cocido.
10,621 arrobas de carbón.

99 vacas que componen 35,373 libras de peso.
636 carneros que hacen 14,734 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia .
Trigo de..........................   37 á 42 rs. vn.
Cebada de .............................. 22 á 23 rs. vn.
A lgarrobas..........................  á 20^ rs. va.

Nota de los precios al por maxjor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de v a c a . . .............................  38 á 40 14 á 16
Idem de carnero..........................  » 16 á 18
Idem de te rn e ra .............................  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  62 á 66 á 24
Jamón sin  hueso .......................  » ¿ 46
Idem con h u eso .............................  88 á 96 38 á 42
A ceite................................................  51 á 53 15 á 16
Vino................................................... 30 á 34 8 á 14
Pan de dos lib ras   » 9 á 1 1
G arbanzos........................................  20 á 38 8 á 14
Ju d ías ........................................ á 23 5 á 8
A rroz.................................................  28 á 34 10 á 12
Lentejas.........................................  á 14 á 5
Carbón  ................ 5 á 5J á ^
Jabón................................................. 46 á 50 46 á 48
Patatas...............................................  3J á 4  2 á 3

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 2 8  de Agosto. — D iferida, 48 Yr^T res por 
100 interior, 31 Y\ papel.

Amsterdam 28  de Agosto.— Diferida, 18 r/  papel.—Tres 
por 100 in terio r, 31 dinero.—Certificados y pasiva, no se 
cotizaron.

Bruselas 28  de Agosto.—Diferida, 18 7/16 d in e ro .—In
terior, no se cotizó.

Londres 28  de Agosto.—Tres por 100 exterior , 37 %— 
Diferida, 18 %. 19.—Certificados, 4 % —Pasiva,

B IB L IO G R A F IA .

EL LIBERALISMO Y LA DEMOCRACIA: consideracio
nes sobre la posibilidad de un cambio radical en el Go
bierno monárquico de España, por D. M. Blanco Herrero. 
Se ha publicado la entrega cuarta de esta obra.

Madrid, im prenta de T. Fortanete , calle de la Liber
tad, núm . 29, y Soldado, 12, 1855.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA : revista científica, m i
litar, adm inistrativa, histórica, literaria y de comercio, 
publicada bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega 
y D. José Marcelino Travieso. Se ha publicado el cuader
no cuarto del tomo primero.

Contiene las siguientes m aterias: Reseña histórica del 
origen, progreso, vicisitudes y estado actual d e ja  hidro
grafía en España. — Pensamientos diversos relativos á 
nuestra m arina.—Defensa de las costas—Exposición de 
los principios admitidos para la explicación del fenómeno 
meteorológico llamadcyrayo.—Anclas.—Estudios históricos 
sobre la m arina española de la edad media.—Ataque de 
Petropawlouski.—Historia m arítim a.—Fastos de la m arina 
borbónica.—Artillería.—Noticias marítimas.—Aviso á los 
navegantes.


